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por seis nitses 

IlECTIFICACION. 

En el último núni. de eslo perió
dico oficial se encarga la captura de 
Eustaquio Plana,.según exhorto proce
dente del Juzgado de 1 . ' Instancia de 
Valencia de ü . Juan,, habiéndose onii-
lido la publicación de las seflus que 
son como sigue: Pintojo de viruelas, ro
jo , de regular estatura j ; viste ropa 
negra. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRIMERA: SECCION. 

MIMSTEBÍOS. 

(GACETA mx 1-5'IIE SETIEMIUIB: ¡irái. 1.713) 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE JHSISTI'.OB 

S. SI. la; Reina nuestra Señora 
(Q. I ) . G.) y su augusta Real familia 
umt inúan cu la corte siir novedad en 
su impórtame salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO; 

Doña Isabel U , por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa
ñola Reina de las Espailas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que, en uso de la autorización 
concedida ni Gobierno por la ley do 17 
de Julio de esto aflo. l ie venido cu re
solver, conformándome con el pnrecor 
de mi Consejo de Ministros, que rija, 
desde su publicación en la Peniusulu é 
Islas adyacentes, lo siguiente 

I.EY DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

S U C C I O N P R I M E R A . 

DE LOS ESTUDIOS. 

TÍTULO I . 

DE LA n m i E i u ENSEÑANZA, 

Articulo 1.* La primera enseñanza 
se divide en elemental y superior. 

A r t . 2." La' primera enseñanza ele-
mcntal comprende: 

Primero.' Doctrina cristiana y nocio
nes de Historia sagrada, acomodadas á 
los niiíos. 

Segundo. Lectura. 
Tercero. Escritura. 
Cuarto. Principios de Gramática cas

tellana, con ejercicios de Ortografía. 
- Quinto. Principios de Arimiítica, con 

el sistema legal de medidas, pesas y 
monedas. 

Sexto. Breves nociones de Agri tu l -
tura. Industria y Comercio, según' las 
localidades. 

Art . 3. ' - La enseiíanzo qué no abra
ce todas los matérios expresadas, se 
considerará como incompleta .para . los 
efectos de los artículos IOJ, 102,10.1, 
181 y 189. / • ' . v / ; 

Ar t . 4.*. La primera ensóBahza su-
:pcrio'r abraza;: ademas "de iin'a pruden
te ampliación de las ináterlá's ebnqiren-
didas en el art. .2.": „',. *; 

Pr in i í ro . ' Principios de (jéometrín, 
d̂c Dibujo lineal y de Agrimensura/ 

Segundo. ItUilimontos de llistót-ia y 
Geografía, especialmente de Kspáíla'. 

Tercero. Nociones generalesde Fí
sica y de Historia natural acomodadas 
á las necesidades mas comunes de la 
vida. .: ' ; 

Ar t . 5.'. En las enseñanzas elemen
tal y superior de las niñas se ' :oiui-
tirán los estudios do que tratan el pár
rafo sexto del art. 2." y. los' párrafos 
primero y tercero del art. 4; ' reempla
zándose con: " '•• 

Primero. Labores propias del sexo. 
Segundo. Elementos de Dibujó apli

cado á las mismas labores. 
Tercero. Ligeras nociones de Higie

ne domestica. 
Art . 0. ' La primera enseñanza se 

dará, con las inodlllcaciones convenicn 
tes, A los-sorilo-mndos y ciegos en 
los • establecimientos especiales que hoy 
existen y cu los domas que se crearán 
con este objeto; , sin perjuicio de lo que 
se dispone en el art. 103 de esta Ley. 

Art . .7 .* La primera enseñanza ele
mental es obligatoria para todos los es
pañoles. Los padres y tutores ó encarga
dos enviarán á las escuelas públicas á 
sus hijos y pupilos desde la edad de seis 
años hasta la de nueve; á no ser que les 
proporcionen sulicicntemcnte esta clase 
de instrucción en sus casas ó en estable 
cimiento particular. 

Art . 8.* Los que no cumplieren con 
este deber, habiendo escuela en el pue
blo ó á distancia tal que puedan los niños 
conenrir á ella cómodamente, serán amo 
licitados y coinpclidns por la Autoridad 
y-castigados en su caso- con la multa de 
2 hasta 20 rs. 

Art 9.* La primera enseñanza elomen-
tal se dará gratuilainentc en-las escuelas 
públicas i los niños cuyos padres,, tutu 

res ó encargados no puedan pagarla, 
mediante certificación expedida al efecto 
por el respectivo Cura párroco y visada 
por el Alcalde del pueblo. 

Art . 1:1. Los estudios de la primera 
enseñanza' no'están sujetos ú determina
do número de cursos: las lecciones du
rarán todo el año, disminuyéndose en 
la canícula el número de horas de clase. 

Art . 11 E\ Gobierno procurará que los 
respectivos Curas párrocos tengan repo
sos de doctrina y Mordí ciistiana para 
los niñoi'dé las Escuelas elementales,.lo. 
menosütía vez cada scínuna. 

TITULO I I . ... 

. ' DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA. . 

Art'.' 12' La segunda ciiseiianza com
prende:. . ' , . . 

Primero'. Esludios generales. '-... 
Segundo. Estudios de aplicación a-

las prolesiiihes iudtistria|es. 
Ar t . 15. Los estudios generales de 

segunda1 enseííanza se harán cu (íos pe-
rlddos: el primero durará dos años, y el-, 
segundo cuatro.. 

Art.' 14: Los estudios generalcs:del 
primer periodo do lá segunda eiiseñanzá 
son: >' 

Doctrino cristiana (.' Historió sagrada. 
Gramática castellana y latina. 
Elementos de geografía. 
Ejercicios de.Lectura, Escrituro, 

Aritmética y Dibujo. 
Art . l o Las estudios generales del 

segundo perlódo son: 
Itcligion y Moral cristiana. 
Ejercicios de análisis, traducción y 

cohiposicion latina y castcliaiia. 
Itudiiuentos de lengua griega. 
Itetórica y Poética. 
Elementes de Historia universal y de 

lo particular de España. 
Ampliación de los elementos de Geo

grafía. 
Elementos de-Aritmético, Algebra y 

Geometría. 
Elementos de Física y Química. 
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Psicología y Lógica. 
Lcaguas vivas.- Los reglamentos de

terminarán cuáles se han de enseñar y 
estudiar en este periodo. 

Ar t . 10. Son estudios de aplicación: 
Dibujo lineal y de figura 
Nociones de Agricultura. 
Aritmética mercantil,) 
Y cualesquiera otros- conocimientos 

de inmediata aplicación A la Agricultura, 
Artes, Industria, Comercio y Naútica, 
que puedan adquirirse sin mas prepara
ción ciunlilicu que la que expresa e l ar
ticulo 18. 

Art . 17. Para princiar los estudios 
generales de la segunda enseñanza se ne

cesita haber cumplido nueve años de 
edad y ser aprobado en un cxútncn ge
neral do las materias que abraza la pri
mera enseñanza elemental completa. 

Ar t . 18. Para pasar a los estudios 
de aplicación correspondientes á la se
gunda enseñanza se requiere haber cum-. 
dlido 10 años y ser aprobado en.un exá-
men general de las materias que com-
prende |a primera enseñanza superior.. 

Ar t . 19. En el primer periodo' dé la 
segunda enseñanza las lecciones' durarán 
todo el año, disminuyéndose c'n la caní
cula el número" de horas de clase. 

Art . 20. para pasar al segundo pe
ríodo de la segunda enseñanza se requie
re haber sido aprobado en un examen, 
general do las materias que contiene el 
primero. - .< 

Art . 2 1 . En el segundo periodo em-
;pczaráh las . lecciones el día 1." de Se
tiembre, y, IcriPiiiiarán e| '18 de Junio.'. 

'Ar t . 22.' Los líéglamchtós fijarán la 
duración del cursofon coda una de las 
cnssnanzos de aplicación,' y el número 
de cursos do que liú de constar cada una 
de ellas. • . '.-.'.' -.' , 

A r t . 23. Terminados los estudios ge
nerales de segunda cnsenánza, y proba
dos los seis cursos, podran los ¿luninos 
ser admitidos al exúmen del grado de 
liachüler en Artos. 

A r t . 2 1 . . Terminados los estudios de 
aplicación correspondientes á la segunda 
enseñanza, los alumnos podrán recibir 
un certificado do peritos en la carrera ú 
que especialmente se hayan dedicado. 

TITULO I I I . 

DE TAS FACl'I.TAUia Y DE US KNSE.Ñ.TO.AS 
SU'KUIOK V ntOFESlONAL. 

Art . 2u. -Pertenecen ó. estas tres cla
ses las ensenauzas que', halñlitán. para el 
ejercicio de detcriNÍnadas profesiones. 

Art . 2G. Para matricularse en las Fa
cultades se requiere haber obtenido tí
tulo de Bachiller en Artes. 

Ar t , 27. Para ingresar en las Es
cuelas superiores, los Ileglariientos dc-
tenninarán si ha de exigirse el mismo 
grado; ó en su . lugar, una preparación 
equivalente de esludios generales ó de 
aplicación de la segunda enseñanza. Es
tos estudios no durarán menos de los seis 
años que se requieren para el bachille
rato en Artes. 

Ar t . 23. Igualmente doterminarán 
los llcglamcntos qué parte de los estu
dios generales ó de aplicación de la se
gundo enseñanza se ha de exijir & los 
alumnos que hayan de matricularse eii 
las- escuelas profesionales; entendiéndose 
que la duración de aquellos cstúdióS' 
previos ha de ser menor que.la scñalada> • 
en el ailículo gtcccdcnle.. 
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Art. 29, Dcspucs del grado de lia-
cliiller en Artes 6 de los esludios prepa
ratorios prescritos en los artículos 27 ¡r 
28, se exigirán uno A mas años de am
pliación, según la Indole de las faculta
lles ó carreras á que liayan do dedicar
se los alumnos, y en la forma que deter
minen los Reglamentos. 

Ar t . 39. Ninguna Facultad ni carre
ra superior 6 profesional podrá exceder 
de siete años en la duración de sus es-
ludios, inclusos los de ampliación. En 
las facultades se exijinln uno ú dos años 
mas para el grado de Doctor. 

CAPITULO I . 

De lus famillades. 

Art. 31 . Habrá seis facultades, á 
saber: 

De Filosofía y Letras. 
De Ciencias exactas, físicas y natu

rales. 
De Farmacia. 
De Medicina. 
De Derecho. 
De Teología. 

Art . . 32. tos estudios de facultad se 
liarán en tr.es periodos.-que -habilitarán 

"-respectivamente para los tres grados aca
démico de Bachiller, Licenciado y Doc
tor. No podrán los alumnos pasar de un 
periodo á otro sin haber recibido el gra
do correspondiente. 

Art . 33. Los estudios propios de la 
facultad de Filosofía y Letras son: 

Literatura general. 
Lengua y Literatura griega. 
Literatura latina. 
Literatura de las lenguas neolatinas. 
Literatura de las lenguas de origen 

teutónico. 
Literatura española. , • 
Historia universal. 
Historia de España. 
Filosofía. 
Historió de la Filosofía. 
A la facultad de Filosofía y Letras 

corresponden también los estudios de 
Hebreo y Caldeo, Arabe y demás len
guas orientales; cuya enseñanza tenga 
por conveniente establecer el Gobierno. 

Ar t . 34. Lo fceultad de Ciencias ex
actas, físicas y naturales comprende los 
esludios siguientes: 

Álgebra, Geometría y Trigonomotria. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial <•• integral. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia.. 
Mecánica, 
Física. 
Astronomía. 

Geografía física y matemática. ' 
Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Ejercicios gráficos y trobojos prác

ticos. 
Jlrt. 313. La facultad de ciencias 

exactas, físicas y naturales se dividirá 
en tres secciones, á saber: 

De Ciencias físico-matemáticas, de 
Ciencias químicas y de ciencias natu
rales. 

Los Reglamentos determinarán los 
estudios que ha de comprender cada una 
de ollas. 

Art . 3I>. Los estudios de la facul
tad de Forraácia son: 

.Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Historia natural aplicada á la Farma

cia, con su materia farmacéutica. 
Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico-orgánica. 
Jiaálisis química aplicada á la Far

macia práctica de las operaciones farma-
ccúlicas. 

Historia crítico-literaria déla facultad. 
Art . 37. Los estudios de la facul

tad de Farmacia se organizarán de mo
do que, recibido el grado de Bachiller 
y prohada la práctica suücientc, pueda 
obtenerse, právios los ejercicios que de
termine el Keglaincnto, título de Far
macéutico habilitado. Este título solo 
dará derecho para ejercer la profesión 
en pueblos que no pasen de 5,000 almas: 

Art . 38. Los estudios de la facultad 
de Medicina son: 

Lengua y literatura griega. 
Física experimental. 
Química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Aplicación de la Física, Química 0 

Historia natural á la Medicina. 
Anatomía. 
Fisiología. 
Higiene, 
l'atojogia 
Terapcútica. 
Materia médica. 
Obstetricia. 
Operaciones quirúrgicas. 
Clínico. 
Medicina legal. 
Toxicologia. 
Historia critico-literaria de la Medi

cina. 
Art . 39. Los esludios de la facultad 

de Medicina se organizarán de modo que 
recibido el grado de Bachiller , pueda 
obtenerse, prévíps los ejercicios que el 
Itcglamcnto prescriba, titulo de Médico-
cirujano habilitado. Este título solo dará 
derecho para ejercer la profesión en pue
blos que no pasen de & 00U almas. 

Ar t . 40. Queda suprimida la ense
ñanza de la Cirujía menor ú ministrante. 

El Beglamcnto doterminará. los co
nocimientos prácticos que se han de exi
gir á los que aspiren al título de Practi
cantes 

Art . 4 1 . Igualmente determinará el 
Reglamentó las condiciones necesarias pa
ra obtener el titulo do Matrona 6 Partera 

A r l . 42. El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarios para que, por me
dio de estudios suficientes, puedan pa
sar de una clase á otra los actuales pro
fesores del arte de curar, tomando en 
cuenta los estudios, el tiempo y los gas
tos de las respectivas carreras 

A r t . 43. Los estudios de la facultad 
de Derecho son: 

Literatura latina. 
Literatura española. 
Filosofía. 
Historia de España. 
Prolegómenos de Derecho. 
Historia é instituciones del Derecho 

romano. 
Instituciones del Derecho civil, pe

nal, mercantil, político y administrativo 
de España. 

Economía política. 
Historia y ampliación del Derecho 

civi l , penal y mercantil de España, con 
el estudio de los' Códigos y fueros pro
vinciales. 

Instituciones de Derecho canónico. 
Historia de la iglesia, de sus Con

cilios y Colecciones canónicas. 
Disciplina general de la iglesia, y 

particular de la de España. 
Teoría y práctica de los procedimien

tos judiciales. 
Oratoria forense. 
Ampliación del Derecho administra

tivo en sus diversos ramos. 
Estadística. 
Derecho internacional común y par

ticular de España. 
Legislación comparada. 
Art . 44. La facultad de Derecho se 

dividirá en tres secciones: de Leyes, 
de Cánones y de Administración. 

Ati. 45. El grado'de Bachiller en 
Derecho será comu* para las tres sec
ciones. 

Los reglamentos de terminarán qué 
estudios deban hacerse parí obtenerlos 
grados de Licenciado y Doctor en cada 
una de ellas; disponiendo las enseñan
zas de suerte que, con un afto mas 
de estudios, los Licenciados en Cánonsc 
puedan recibir este mismo grado en 
Leyes, y los de Leyes en Cánones. 

El grado de Doctor en Derecho lo 
es juntamenlc en Leyes y Cánones, 
y los que á él aspiren completarán los 
estudios de ambas secciones en la forma 
que prescriban los Reglamentos. 

Los Licenciados en Administración 
ascenderán al Doctorado en la sección 
respectiva con los estudios que en los 
mismos Reglamentos se determinen. 

Ar t . 4G. No se hará novedad por 
ahora en los estudios de la Teología que 
hoy se dan en las Unibersidadcs. 

Se reserva al Gobierno la facultad de 
hacer uso, con respecto á ellos, de la au
torización que le concede la ley do 17 
de Julio último, cuando se verifique el 
arreglo definitibo de los mismos estudios 
en los Seminarios conciliares, ó antes, si 
pareciere conveniente. 

CAPITULO I I . 

. De las enseñaneas superiores. 

Art . 47. Son enseñanzas superiores: 
La de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos. 
Lo de Ingenieros do Minas. 
La de Ingenieros de Montes, 
La de Ingenieros agrónmos. 
La de Ingenieros industriales. 
La de Bellas Artes. 
La de Uiplomálica. 
La del Notariado. 

. Ar t i 48. La carrera de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos comprende 
los estudios siguientes: 

Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analiptica. 
Física. 
Química. 
Mineralogía. 
Geología. 
Cálculo diferencial é integral. 
Geometría dcscriplíva y sus aplica

ciones. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Estudio de máquinas. 
Estercotomía. 
Construcción general. 
Principios generales de Arquitectura. 
Carreteras y ferro-carriles. 
Ríos y canales, abastecimiento de 

aguas y saneamiento de terrenos. 
Puertos y faros. 
Telegrafía. 
Derecho administrativo y economía 

política, con aplicación á las obras pú
blicas. 

Dibujo topográfico y de paisaje. 
Ejercicios gráficos. 
Estudios prácticos y formación de 

proyectos. 
Art 49. La carrera de Ingenieros de 

Minas comprende los estudios siguientes: 
Algebra, Geometría y Trigonometrio. 
Geomclria analiptica. 
Cálcul diferencial é integral. 
Geometría descriptiva. 
Estereotomía. 
Geometría subterránea. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Física. 
Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Metalurgia. 
Docimosía. 

Conslruccion. 
Laboreo. 
Legislación de minos, y Derecho ad

ministrativo aplicado n la niíncria. 
Dibujo topográfiieo y de paisage. 
Ejercicios gráficos. 
Estudios prácticos, y redacción y for

mación de proyectos. 
Ar t . 50. Los estudios de la carrera 

de Ingenieros de Montes son. 
Algebra. Geometría y Trigonomotria, 
Geometría analíctica. 
Geometría descriptiba. 
Geodesia. 
Física. • 
Química. 
Minclalogia. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Principios generales de Dasonomía. 
Dasografia. 
Fisiografía forestal. 
Dasofísica. 
Dasotccoia. 
Dasocresia 
Construcción forestal. 
Derecho administrativo aplicado á los 

niéntcs. 
Historia de la Dasonomía, 
Ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos. 

A r t . 51 . La carrera de Ingenieros 
agrónomos comprende: 

Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Física. 
Química. 
Anásis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Principios generales de Agronomía. 
Fisiografía agrícola. 
Fitoctenia y Zoclennia. 
Industria rural. 
Economía rural 
Historia crítica de la Agronomía. 
Ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos. 

A r t . 52. La carrera de Ingenieros 
industriales comprende: 

Algebro, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial é integral.' 
Mecánica industrial. 
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones. 
Estereotomía. 
Física csperimcnlal. 
Física industrial. 
Mecánica industrial. 
Química general. 
Química industrial. 
Análisis química. 
Mineralogía y Geología. 
Construcción de máquinas. 
Construcciones industriales. 
Metalurgia y Docitnasla. 
Economía política con aplicación á 

la Industria y Legislación industrial. 
Dibujo y ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos y formación de 

proyectos. 
Ar t . 53. La carrera de ingenieros 

industriales se dividirá en dos secciones: 
de Ingenieros mecánicos, y de Ingenie
ros químicos. 

En los Reglamentos se especificará 
qué estudios han de exigirse para obte
ner cada uno de estos títulos. 

Art . 54, Los Reglamentos determi
narán los estudios y trabajos prácticos 
que deben hacer los Ayudantes y demás 
subalternos de los Cuerpos de ingenie
ros, asi como los aspirantes á Ingenie
ros industriales y los Peritos agrícolas. 

A r t . 55. En la carrera do Bellas Ar
tes se comprenden las de Pintura, Es
cultura, Arquitectura y Música. 
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A r l . iüi. I.us Cilmlios de Pintura y 
I ncultura son: 

AmiUiium piclúlifa. 
Perspecliva. 
l^sluiiio del .intiguo. 
Kílmlii) del natural J ropajes. 
Colorido. 
Vnisnje. 
r.üiii|K).i¡i:¡on aplicada ¡í la Pintura y 

ó la Kscultura. 
Modelado. 
Teoría é UisLorta de Ins Bellas Arles. 
Se agregarán á los eituilios de Pin

tura y Escultura las clases de Grabado 
que determine el Itcglamcnto. 

El mismo c\prcsará los estudios que 
han de exigirse para obtener el titulo de 
Profesor de cada una de estas partes. 

Ar t . 57. La carrera de arquitectura 
abraza: 

Algebra, Geomctria y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial ú integral, 
Topografía. 
Ucomotría descriptiva, 
Hstcreoloiuin. 
Mecánica aplicada. 
Miueralógiu. 
Goclogia. 
Construcciones civiles ébidráviHcas-
IHstoria de la Arquitectura; Análi. 

sis de los monumentos de todas ¿pocas. 
Composición. 
Arquitectura legal. 
Dibujo y trabajos prácticos. 

Ar t . b8. Los estudios de Sfacstro 
compositor de música son los siguientes: 

Estudio de la melodía. 
Contrapunto. 
Fuga. 
Estudio dé la iiistntmcntacion. 
Composición religiosa. 
Composición dramática. 
Composición instrumental. 
Historia crítica del Arte musical. 
Composición libre. 
Un Reglamento especial deteraoinarú 

todo lo relativo á las enseñanzas de Mú
sica vocal 6 Instrumental y Declamación, 
establecidas en el lleal Conservatorio de 
Madrid, como asimismo á los estudios 
preparatorios, matrículas , exámenes, 
concursos públicos y expedición de los 
títulos propios de estas profesiones. 

Art . 59. La carrera dé Diplomática 
abraza los estudios de: 

Paleografía general. 
Paleografía critica. 
I.otin de los tiempos medios, y co

nocimiento del Itomancc, del Lcmosin 
y Gallego. 

Aljamia. 
Arquclogia y Numismática. 
lübliogrefia: clnsificacion y arreglo 

de archivos y bibliotecas. 
Historia de Espaiio en los tiempos 

medios. 
Ejercicios prácticos. 

Art . CO. Los esludios de la carrera 
del Notariado son: 

Prolegómenos de Derecho. 
Derecho civil español. 
Nociones de Derecho mercantil, ad' 

ministrativo y penal, en lo concerniente 
al ejercicio de la íi pública. 

Otorgamiento de instramentos pú 
blicos. 

Teoría y práctica do los procedimicn 
tos judiciales, 

i'alcogaría. 

CAPITULO I I I . 

De lat enuitmsat proftsionalcs. 

Art . C l . Son enseñanzas profesio
nales. 

I.a da Veterinaria. 
La de Profesores mercantiles. 
La de Náutica. 
La de Maestros de obras. Apareja' 

dores y Agrimensores. 
La de Maestros de primera cnse< 

iianza. 

Ar l . 02. La carrera de Veterinaria 
comprende: 

Elementos de Quimiea y risica. 
Nociones de Historia natural. 
Anatomía general y deseriplivn de 

todos los animales domésticos. Fisiolo
gía , Higiene . Patología , Terapáutic.i, 
Farmacologia, y Arle de recetar, Obs
tetricia . Medicina operatoria y clínica 
con aplicación a las mismas especies de 
animales. 

Klemcnlos de Agricultura aplicada. 
Zootecnia. 
Arle de forjar y do herrar. 
Veterinaria'" legal. 
Policía sanitaria. 
Historia critica de estos ramos. 

Art . ü;}. El Itcglamciilo-determina-
á qué parte de estos estudios y quil 

práctica habrán de exigirse para obtener 
cl Ululo de Veterinario de segunda cla
se y demás títulos de auxiliares subal
ternos. 

Ar t , C l . Los estudios corresponden
tes i la cnsefiiinzu de los Profesores mer
cantiles abrazarán las materias que si
guen: 

Aritmética y Algebra mercantil. 
Metrología universal. 
Sistemas monetarios. 
Teneduría de libros con aplicación al 

comercio, fábricas, talleres y oficinas 
pública; y particulares. 

Calculo mercantil aplicado á toda 
clase de negociaciones. 

Práctica do Comercio 
Geografía y Esladislica industrial y 

conicrcial. 
Elementos del Derecho mercantil es

pañol y Legislación de Aduanas. 
Economía política, con sus aplicacio

nes al comercio. 
Historia general del Comercio. 

Elementos dol derecho internacio
nal, mercantil. 

Conocimiento délas primeras mate
rias y de los rnanufaturas y objetos ce-
mcrcialcs que con ellas so fabrican; y 
nociones da Física y Quimica indispen
sables para este estudio. 

Art . C!i. Los estudios de la enseñan
za de 'Náut ica; ton: 

Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometria. 

Gcngralia Tisisica y política. 
Física cxpcrimcñlal. 
Cosmogralla, 
Pilotaje y maniobras. 
Dibujo lineal, topográfleo, geográfico 

hidrografleo. 
Estudios prácticos en las buques. 
Geometría descriptiva con aplicación 

á los buques. 
Elementos de Mecánica aplicada y 

resistencia do materiales. 
Construcción y arquitectura naval. 

Art . (¡6. La carrera de Naútica se 
dividirá en dos secciones: la de Pilotos 
y la de Constructores navales. 

El Reglamento determinará que par
te de los estudios arriba expresados han 
de probar los que aspiren á obtener uno 
ú otro de aquellos títulos. 

Ar t . 07. La carrera de Maastrns de 
obras. Aparejadores y Agrimensores com
prende: 

Arilmética y Geometría. 
Topografía y Agrimensura. 
Principios generales de Construcción 

y Montea. 
Dibujo lineal, topográlico y de edifi

cios. 
Trabajos prácticos y formación de 

proyectos. 
El Reglamento determinara que par

te de estos estudios habrá de exigirse 
para obtener cl título correspondiente á 
coda «no de los ramos de esta carrera. 

Art . 63. Los estudios necesarios pa
ra obtener cl título de Maestro de pr i 
mera enseñanza elemental son: 

Catecismo explicado de la doctrina 
cristiana. 

Elementos de Historia sagrada. 

Lectura. 
Caligrafía. 
(inmúlicA caslcHnna con ejercicios 

prácticos de composición. 
ArifiniHicn. 
Nociones do Geometría, dibujo lineal 

y agrimensura. 
Elcmcnlos do Geografía. 
Compendio de la Hisloria de Espaüa. 
Nociones de Agricultura. 
Principios do educación y métodos 

de enseñan;.». 
Práctica de la Enseñanza. 

Art . (i!>. Para ser Maestro do pri
mera enseñanza superior se requiere: 

Primero. Haber estudiado lás ma
terias expresadas en el articulo anterior. 

Segundo. Haber adquirido nociones 
do Algebra, do Historia universal y de 
los fenómenos comunes do la naturaleza. 

Ar t . 70. Para ser profesor de Escue
la normal se necesita ademas haber estu
diado: 

Primero. Elementos de Retorica y 
Poélica. 

Segundo. Un curso completo de Pe
dagogía, en lo relativo á la primera en
señanza, con aplicación también á la de 
sordo-mudos y ciegos. 

Tercero. Derecho administrativo en 
cuanto concierne á lo primera enseñanza. 

Art . 7 1 . Para ser Maestra de prime
ra enseñanza se requiere: 

Primero. Haber estudiado con la 
debida •xlcnsinn en Escuela normal las 
materias que habraza la primera ense
ñanza de niñas, elemental ú superior, 
según cl titulo ,'í que se aspire. 

Segundo Estar instruida en prin
cipios de Educación y Métodos de ense
ñanza. 

También so admitirán á las Maestras 
los estudios privado*, siempre que acre
diten dos años de practica en alguna 
Escmla-moiklo. 

Art . 72. Los Reglamentos determi
narán los conocimientos que se hayan de 
adquirir para ejercer las profesiones no 
expresadas en este título. 

Ar t . 73. En todas las carreras de la 
enseñanza superior y profesión al princi
piarán las lecciones cl 15 de Setiembre, 
y concluirán c! 15 de Junio. 

En las Escuelas superiores, cuyos es
tudios teóricos y prácticos pasen de diez 
meses, se hará la distribución de las en
señanzas y ejercicios del modo que deter
minen los Reglamentos, para aprovechar 
las ventajas de cada estación del año. 

Podrá, sin embargo, obligarse á los 
alumnos en ciertos casos ó dedicarse, du
rante las vacaciones, á estudios prácticos, 
bajo la dirección de los profesores, ó en 
cualquiera otra forma que determinen 
los Reglamentos. 

TÍTULO IV. 

DEL MODO HE HACER LOS ESTl'MOS. 

Art . 7 1 . Los Reglamentos determi
narán el orden en que lian de-estudiar
se las asignaturas, el tiempo que ha de 
empicarse en cada una de ollas, y el nú
mero de Profesores que lia de haber pa
ra enseñarlas en cada establecimiento. 
El Gobierno, oido el Real Consejo de 
Instrucción público, podrá modificar, dis
minuir ó aumentar las materias que que
dan asignadas á cada enseñanza, siempre 
que así lo exija el mayor lustre de los 
estudios, ó lo aconsejen los progresos de 
los conocimientos humanos. 

Ar t . 75. Desde que se principie la 
segunda enseñanza, asi en ella como en 
los ulteriores estudios que su exijan aca
démicamente, nadie se podrá matricular 
sin haber sido aprobado en el curso an
terior, según el érden establecido, y ha
ber satisfecho ios derechos de matricula 
que se señalan en la tarifa adjunta i es
ta Ley. 

Sin embargo, cualquiera podrá ma
tricularse en las asignaturas que le con

venga, pagando los corrispjn licnlcs de-
rechoi de mntnV.ula, y obtener previo 
examen, certiíijacion de asi.-teneia y 
aprovechamiento; pero los estudios I rv 
clios do esta suerte im producirán efec
tos académicos sino para las carreras cu
yos Reglamentos lo pennituu. 

Art . 7G. Su estudiará en las facul
tades de Filosofía y Letras y en las Cien
cias exactas, físicas y naturales, las Hia-
terias perlenccicnlcs A ellas que forman 
parto de otros facultades ó carreras; y los 
esludios comunes á varias etiseilan/as so 
liarán en una uiismn cátedra, . i no impe
dirlo la situación del eslablocimienlo ó 
el excesivo número de alumnos. 

Art . 77. Los estudios hechos acadé-
micamcnle en una carrera, serán de abo
no para todas las demás en que se exijan. 

A r l . 7S. Se prohibe la simultanei
dad do los cursos académicos exigidos 
para cada carrera, asi como los abonos, 
permutas y dispensas do estudios. 

Art 7M. Para iihtcner los grados 
académicos y títulos de las carreras su
periores y profesionales, será preciso su
jetarse á exámenes y ejercicios genera
les sobre las materias que cada grado 6 
título suponga, y satisfacer ios derechos 
que para cada caso se señalan en la tari
fa adjunta á esta Ley. 

Los Reglamentos de los Escuelas su
periores y profesionales detenninarán las 
materias de segunda cuscíínnza y do la 
facultad de Ciencias que deben probar 
por medio do examen verificado en las 
mismas Escuelas, los que aspiren á in
gresar en ellas 

A r t . 80. Los alumnos tendrán por 
punto general en todas las carreras dos 
lecciones diarias ú lo menos y en !a 
segunda enseñanza tr is . 

Ar t . 8 1 . Habrá noaJemios.ó ejer
cicios semanales cu aquellos estudios 
en que se juzgue conveniente pora et 
mayor aprovechamiento de los alumnos. 

Art . 82. En cada cstablccimienlu 
de enseñanza so con forirán los gra
dos correspondientes á los estudios que 
en él se hagan, y se verificarán los 
exámenes y ejercicios, necesarios para 
obtener los lilnlos profesionales ó que 
dé derecho las carreras que en él se 
sigan. 

Art . 83. Los exámenes y ejerci
cios para obtener grados y títulos se
rán públicos en todas las enseñanzas. 

Ar t . 8 1 . El Gobierno publicará pro
gramas generales para todas los asig
naturas correspondientes á las diversas 
jenscnnnzas, debiendo los Profesores su
darse á ellos en sus explicaciones: se ex
ceptúan en las facultades los estudio» 
posteriores á la licenciatura. 

Ar t . 85. A los alumnos que sobre' 
salieren en aplicación, progreso y con
ducta, se les distribuirán anualmente 
premios que podrán consistir en diplo
mas especiales, medallas, obras é ins
trumentos, y en la relevación del pago 
de derechos de matricula, grados y 
títulos. 

TÍTULO V . 

DE eos nanos DE TEXTO. 

A r t . 86. Todas la asignaturas de la 
primera y segunda enseñanz, las de las 
carreras profesionales y superiores y las 
de las facultades hasta cl grado de 
l'.icpticiadn, se estudiarán por libros de 
texto; estos libros serán señalados en 
listas que cl Gobierno publicará cada 
tres años. 

Ar t . 87. La Doctrina cristiana se 
estudiará por oí Catecismo que señoio 
el Prelado de la diócesis. 

Ar t . 8S. La Gramática y Ortogra
fía de la Academia Española serán tex
to obligatorio y único para estas ma
terias en la enseñanza pública. 

Ar t . 89. Se señalarán libros de tex
to para ejercicios de lectura en la pr i 
mera enseñanza. El Godierno cuidará 
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lie que en las Escueíits se adopten, 
¡iilenins de aquellos que sean propios 
pura formar el corazón de los nifios, 
inspirándoles sanas máxinius religiosas 
y morales, otros que los faniiliariccn 
óon los oonocimieiilos científicos 6 in-
«Instrinles mas fencillos y demás gene-
rnl aplrcacion a los usos de la vida; 
teniendo e.i eucnla las circunslanclos 
prirlinilarcs- de cada localidad. 

Art : 90. En las domas materias de 
la primera enseñanza no pasará de seis 
el número de obras de texto que se 
se señalen para cada asignatura, ni de 
tres el de las que se aprueben para las 
asignaturas de segunda enseñanza é ins
trucción superior y profesional. 

Art . 9 1 . Vara proveer de obras de 
texto aquellas asignaturas en que no 
las haya á propósito, el Gobierno abrirá 
concurso, • » atenderá por e!jto medio i 
las neresidades de la enscfíniKa. oyen
do sicinp] e al Real Consejo de Instrue-
cio» píihlico; 

Art . 92. Las cb;as que traten de' 
Religión y Moral no podrán sciialarse' 
de texto sin prévia declaración do la 
Autoridad eclesiástica,, de que liada con 
tienen .contra hL pureza, de la- Doctrina, 
íirlodoxa. 

A r t . ' 93. De los libros que el Go-
liierno se propusiere señalar para ejer
cicios de lectura en la primer cnse-
iKinzá,se dará conocimiento, á. la-- A u -
tnridad eclesiástica con la. anticipación, 
cunvenienle-. 

TÍTULO v r . 

i.os ESTUwosúiEGitns EN PAÍS EXTnAXJBno. 

A r t . 94. Ssrán admitidos ¡i incorpo-
laciun. en los eítíiblecinrii'iitos literarins,. 
los anos accddinir.os cursados en país ex.-
iranjero; siempré que se; acredilen he
chos con buena' nota Ins estutln-.i al efec
to requeridos en nueslrás Uscuelas, y en 
¡{,'uaMnd do extensión y tiempo;, complc-. 
Lindóse en caso éontrnrlo las materias ó. 
el tiempo que laltarun . 1. 

Art . Uii. Pard eada iñcdrporácion sc-
- rá necesaria una autorización especial 

del Giibicrno.rqnü podrn concederlnvoi-. 
do el .tteid Cnnscjo de-Instrucción pi'ibli-
(•¡i. l.os a^raci-idtis pagarán los derechos-
tía ' 'matrícula que liuiirinn salisfecho'si 
Itubierón estudiad'o én Esjíaila., 

Ar t . 9 i i . El (¡obierrio podrá, por jus-
las causas y oiilo el Real Cimsnjo de íus-
trnecion pública , conceder habilitación, 
ti'iniiiiral para ejercer sus íespeGlnas 
prolesioues en los dominios espafioles á 
los graduados extranjeros que lo solicita
ren; siempre que acrediten la validez do 
sus títulos. Iiaber ejercido su profesión 
por seis .ííios. y |)ÍI¡KI lo la «antidad qne 
se les señale; la cual no podrá exceder 
de-los derecbos que se exijan por él mis
mo titulo en nuestros cslablccimicnlos. 

S E O C I O N S E G U N D Á . 

DE' LOS ESIMIII.KCIMIKM'OS DE ENSE.VA.VZA. 

• l i rm) i . 
DE LOS KSTAIll.raMIEX'rOS PÚBLICOS. 

CAl'í'l'Ui.O I . 

De las Escimlas Je primera cmeñaiaa:-

A r l . 9 1 . SortEscuclaspúblicasdepri-
mera enseñanza las que se sostienen en 
todo ó en parte con fondos públicos, 
obra pias ú . oíros fundaciones destinadas 
al eforto. 

listas Escuelas-oslarán á cargo de 
}(>s respectivos pueblos, qne incluirán' 
en sus presnpnnstos municipales, como 
„jiSio nWigatorio. ta cantidad necesaria 
rara atender A elhs: teniendo, en su 
atinno los productos de las referidas fun-

' íodui los aflos, sin embargo, se con

signarán en el presupuesto general del 
Estado la cantidad de uu millón tic rea
les, por lo inónos. para auxiliar ti los 
pueblos que no puedan costear por si 
solos los gastos do la piimera enseñanza. 
El Gobierno dictará, oído el Ueal Comer 
jo de Instrucción pública, las disposicio
nes convenientes para la ei)aitaliva dis
tribución de estos fondos. 

A r t . 98. Los derechos do patronalo 
serán respetados por esta l ey , . salvo 
siempre el de la suprema inspección y 
dirección que al Gobictno corresponde. 

Art . 99. Las Esuicias son elemen
tales <> superiores, según que nbrazen las 
materias señaladas á cada uno de estos 
dos grados de la enseñanza. 

Ar t . 101). En todo pueblo de ¡500 al
mas habrá necesariamente una Escuela 
pública elemental de niños, y otra, aun
que sea incompleta de «¡fias. 

Las incompletas de niños solo se con
sentirán en pueblos do menor vecindario. 

Art . 101. En los pueblos que llegBfn 
á 2,000 almas habrá dos. Escuelas com
pletos de nifios y otras dos de ninas. 

En los qiie tengan 4,00:) almas habrá 
tres; y así sucesivamente, aumentándose 
una Escuela de cada sexo porcada 2,000 
habitaules, y contándose en este número 
las-Escuelas, privadas; pero la tercera par
te, á lo menos, será siempre de Escuelas 
públicas. 
. Ar t . 102. Los pueblos que no lle
guen á 300 habitantes deberán reunirse 
ó.otros iiunediatis para firmar juntos un 
distrito donde se .et tabletea Escuela ele
mental conipleia, siempre que la natura
leza del terreno permita á lus nifios con
currir á ella cómodainenle;. en otro caso 
cada pueblo establecerá una Escuela in-
conipléta. y si aiin esto uo Ciura posible, 
la tendrá por leinpornda. . 

Las Escuelas incompletas y las de 
tomperada se desempeñarán por adjuntos: 
ó pasantes*-bajo la.dircccion y vigilancia 
del Maestro de la Escuela completa mas 

.'préxmia'.' 
Ar t . 103. únicamente en las Escue

las incompletas se. permitirá la concur-
renciá^de los niños de.ambos sexos,-en 
un mismo local, y. aun así con. la.separa
ción debida. 

Art . 101. En las- capitales de . pro
vincia y pobiaciones qne lleguen á lOtOdO-
almos, una de -las Escuelas públicas de
berá ser superior. 

Los Ayuntamientos podrán estable
cerla tanibien- en pueblos de menor ve
cindario cuando lo orean conveniente, 
sin perjuicio de sostener la: elemental. 

Art . 105, El Gobierno cuidará de
que, por lo menos en las capitales de 
provincia y pueblos que lleguen é 10,000 
almas, se establezcan ademas Escuelas de 
párvulos. 

Ar t . 100. Tganlmcntc fomentará el 
eslablecimicnto de lecciones de noche ó 
de domingo para los adultos cura ins
trucción baya sido descuidada, 'ó que 
quieran adelantar en conociinienlos. 

Art . 107. En los pueblos que lleguen 
A 10.000 almas habrá precisamente una 
de estas ensenanzas. y ademas una clase 
do Dibujo lineal'}' de adorno, con oplíca-
clon á las Artes mecánicas. 
• Ar t . 108. Promoverá asimismo el Go
bierno las enseñanzas para los sordo-mu-
dos y ciegos, procurando que baya por 
lo menos una Escuela de esta clase en 
cada Distrito universitario, y que en las 
públicas de niños se atienda, en cuanto 
sea posible, á la educación de aquellos 
desgraciados. 

CAPÍTULO i r . 

De las Eiciielas normales de primera en
señanza. 

Art. 109. Para - que los qne inten
ten dedicarse al magisterio do primero 
ensenanzo puedan adquirir la instrucción 
necesaria, habrá uno Escuela normal en 

la capital de cada provincia y otra cen
tral en lAladrid. 

Ar t . 110. Toda Escuela normal ten
drá agregada una Escuela practica, que 
será la superior correspondiente á la.lo
calidad, para que los aspirantes ii Maes
tros puedan ejercitarse en ella. 

Ar t . 111. Los gastos de las Escue
las normales provinciales se satisfarán 
por las respectivas provincias, quedando 
á beneíicio de estas el importe de las ma
trículas que paguen los aspirantes « 
Maestros. 

Ar t . 112. Lo Escuela práctica será 
sostenida por el Ayuntamiento del pue
blo como Escuela superior, y también 
estará á cargo de la Corporación muni
cipal la conservación del edificio. 

Ar t . 113. Los gastos de la Escuela-
normal central se satisfarán por el Está-
do, salvos los qus correspondnn' respec
tivamente á la Diputación y al Ayunta
miento de Madrid: i este, por la Escue
la práctica; y á aquella, por la parle' de 
Escuela normal provincial. 

Ar t . 114. El Gobierno proenrár i 
que se establezcan Escuelas normales de-
Maestras para mejorar la instrucción d« 
las ninas; y declarará Escuelas-modelos, 
para los efectos del art. 71, les que es
time conveniente;, prdvios los requisitos 
que determinará él Reglamento, 

CAPITULO' I I . 

De los: esitibledmienlo! • piiUicos ¡le Se-, 
íjuiula enseíiaiiM. , 

Árt'. 115. Para el estudió ile. la Sc-
' gumía enseñanza habrá Institutos públi- -
. eos que, por ro7.on-dc ta imporUneia: de 
las-poblaciones donde estuvieren establc-

] cidos, se dividirán é» tres clases, siendo 
'de primera los de Madrid;, de .segunda 
los de capitales de: provincia de-primera 
ó segunda ciase; cVpueblos donde exista 
Universidad, y de tercera los de las de-. 

' nías poblaciones. ' .. 
Ar t . 110. Los Institutos serán ade

mas provinciales ó locales, segun que es-
tún é cargo de ¡as -provincias o de los 
pueblos.. 

Ar t : 117, Cada provincia tendrá un 
Instituto qne coiiiprcndd iodos los.estu
dios^ genérales de la segunda enseñanza 

' y los de aplicación. que el Gobierno cs-
: time conveniente establecer, oída la Jun

ta provincial' de Instrucción pública, 
I En Madrid habrá por lo menos dos. 

Árt . 118 Las provincias están obli
gadas á incluir en sus presupuestos la 
cantidad á que asciendan los sueldos de 
entrada de todos los Catedráticos y los 
demás gastos del eslablecimicnto; tenien
do en su abono las rentas que posea el 
Instituto y los derechos académicos que 
satisfagan los alumnos;. 

Ar t . 119. El Gobierno podrá hacer
se cargo de sostener los Institutos do las 
provincias qne tenga por conveniente, 
mediante una cantidad alzada que la pro
vincia ha decnVrcgar anualmente al Es-
lado. 

Ar t . 120. No ímbrá Instituto local 
sino donde el Gobierno lu permita, pré 
vio expediente en que so justitique su 
conveniencia y se acredite la posibilidad 
de sostenerlo, después de cubiertas las 
demás obligaciones municipales. 

Art . 121. Los Institutos locales se 
sostendrán: 

Primero. Con las rentas que posean. 
Segundo. Con el producto de los ma 

trículas y demás derechos acadámicos. 
Tercero. Con lo qne para cubrir sus 

gastos, si no bastaren los expresados in 
gresos, habrá de incluirse en el presu
puesto municipal. 

Ar t . 122. En los Institutos locales 
se dará, por lo menos, todo el primer 
periodo de lo segundo enseñanza, y se 
establecerán ademas los estudios de 
aplicación que sean mas conu-nicuíes 

atendidas las circunstancias de la loca
lidad. 

Art . 123. No podrá suprimirse ni 
rcfnrmarsc un Instituto local sin aulori-
zacion del Gobierno, prdvio expediente 
gubernativo, hasta cuya resolución con
tinuará el pueblo obligado a satUfaccr 
los gastos del establecimiento en la for
ma prescrita al auiorizar su creación. 

Ar t . 124. En las poblaciones donde 
haya Instituto, so refundirán en él 
las Escuelas elementales que existieren 
de Industria, Agricultura, Comercio. 
Naúlica ú otras de estudios de aplicación 
de segunda enseñanza. 

Art . 125. Éii los pueblos donde exis
tan Escuelas de esta clase y. no Instituto, 
se procurará establecerlo, y en tal caso 
se estará á lo dispuesto en el articulo 
anterior. 

CAPITULO I V . 

De los esíabkcimienlos públicos de cnse-
íianza superior IJ profesional. 

Art . 120. Las Universidades y Es
cuelas snperinres y profesionales serán 
sostenidas por el Estado; el cual percibi
rá las rentas de estos establecimientos, 
asi como los derechos de matrícula, gra
dos y títulos- cientificos. , 

Exccptuánse las Escuelas normales de 
primera enseñanza, con respecto á las 
cuales se estará á lo dispuesto en los ar
tículos 111,112 y 113. 

Art . 127, Para la enseñanza de las 
facultades habrá diez liuiversidadcs; íma 
Central, y nuevo de Distrito. 

Ar t . .128. La Universidad Central 
estará en Madrid; las de Distrito en Bar
celona , Granada, Oviedo , Salamanca, 
Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolíd, y 
Zaragoza. -. 

Art . 129. En la Uunivcrsidad Cen
tral se enseñarán las materias correspon
dientes á todas las facniíades en su njayor 
extension hasta el grado de Doctor. 

Art . 130. La faculíad de Filosofía y 
Letras se estudiará en todas las Universi
dades de Distrito hasta el grado de Ba
chiller por lo menos. El Gobierno deter
minará los estudios de lenguas sáblas que 
han.de e.itableccrse en cada ljniversidnd. 
\ Ar t . 131. Los Ileglnmcntos determi
narán los estudios déla facullnd de Cien
cias exaclos, físicas y naturales que ha 
de haber en-cada Universidad de Disliíto. 

Ar t . 132.: La facultad de Derecho 
existirá en- todas las Universibades hasta 
el grado de Licenciado, inclusive, en la 
sección do Leyes, en la 'sección do Cáno
nes, en Oylid ). Salamanca y Sevilla: y 
en la de Administración, en Barcelona, 
Scvillo y Valladolíd. 
'. Ar t . 133. Habrá facullod de Teolo
gía, hasla el mismo grado de'Licencia-
d , en Oviedo, Salamanca, Santiago, So-
vina y Zaragoza. 

Art . 1 3 í , Habrá facuílad do-Medici
na, hasta el grado también de Licencia
do, en Barcelona, (¡raiini!;!, Santiago, 
Sevilla Valencia y Vailadolid 

A r t . 135. Habrá facultad de f arma
cia, hasla el grado también de Licencia
do, en Barcelona, Granada y Santiago. 

Art . 136. Pora el estudio y ensenan -
za de las Ciencias exudas físicas y natu-
les, en su mayor extensión, habrá en 
Madrid una Escuela superior de Cien -
cios exactas, Física y Química, un Musco 
de Historia natural y un Observatorio 
aslroinico. Estas tres Escuelas reunidas 
constituyen la facultad de Ciencias. 

Cada uno de estos cstablccimienlos 
tendrá un local independíente, y un re
glamento particular en que se dispondrán 
los estudias de modo que los alumnos 
hagan frecuentes ejercicios prácticos de 
las asignaturas que sursaren. 

Art . 137. Habrá en Madrid nná Es
cuela do licitas'Arles pina los esludios 
superiores de Pininni, Esi iiMura y Gra
do, ademas -le lus cleiiículales; olru de 
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Arqnitectura, y un Conservatorio de Mú
sica ; Declamación. 

Las Academias de Helias Artes esta
blecidas en las provincias se conservarán 
en su actual estado. 

Ar t . 133. Las enseñanzas superiores 
de Ingenieros do Caminos. Canales y 
Puertos, y de Minas, se d.iriiii en las 
Escuelas de este ramo establecidas en 
Madrid; la de Ingenieros do Montes, en 
la Escuela de Villoviciosn; la de Ingenie
ros agrónomos, en las de Madrid y Aran-
juc i ; la de Ingenieros industriales, en el 
Real Instituto industrial de Madrid; y 
en las Escuelas superiores de Barcelona, 
Gijon, Sevilla, Valencia y Vergara; la dé 
Diplomática, en la Escuela de Madrid, y 
lii del notariado, en las de Madrid, Bar
celona, Granada, Oviedo y Valladolid. 
*" Ar t . 139. Las ehseiianías de los 
Ayudantes y demás subalternos, de 
'quo t r a t ó ' e l art: 84, sedará eir los-
puntos que; el Gobierno determine'.. 

A r t . 110..' t a enseñanza- profesional 
de Veterinario dé primera dase se da
rá en la Escuela de Madrid; y la de 
segunda; en las de Córdoba', l e ó n y 
Zaragoza. 

La ensefianza profesionar de-Comer
cio se dará en la Escuela ^ de- Madrid 
agregada al Real Instituto industrial. 

1J profesión al deNáutlaa para''Pilo
tos se dára en las Escuelas dé Barce
lona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, la Co-
rufia, Gijen, Málaga^ San -Sebastian, 
Santander y Sania Cruz de Tenerife; 

"y para Constrntbres navales en las Es
cuela» de liarcelon», Cádiz, Cartagena, 
(a Corufia y Santander. 

La-de Macsttos de obras, Apareja
dores y'Agrimensores se dará en-la Es
cuela dio este romo agregada á la de Ar
quitectura' en Madrid; y en provincias, 
en las Escuelas'agregadas á las respecti
vas Academias provinciales. : 

. ' .. CAPIITLO V . 

< De Tos Colegios.. 

Art . 111. En lo» mismos edificios' 
qne ocupen los Institutos de segundo: 
enscñaiiz», ó á sus-inmediaciones, se es-
tablcccráii'Colegios donde, por una mó-
dita retribución, se reciban alumnos in
ternos. 

Art . 112.' Estos establecimientos po
drán estár á cargo del Estado ó de IR» 
mismas provincias ó pueblos que sosten 
gan los fiistilntns, aunque siempre su 
jetos i los Reglamentos que expida el 
Gobierno 

Art'. 143. Se aplicarán á los Colegios 
salvos los derechos de fámilia, todas las 
prebendas ó becas qno por cualquier t í 
tulo correspondan n estudios-de Gramá 
ticaí Filosofía' ú otros de los que coni 
prendé ahora la segunda enseñanza; pe
ro respetándose siempre el derecho de 
patronato, y siguiéndose cn el órden <!o 
llamamiento' la voluntad de los funda 
dores 

Art . 141. El Gobierno establecerá, 
donde lo tenga por conveniente; Cole
gias de internos para la enseñanza' su-

• perior. 
Art . 146. 1.a mitad de los produc 

' tos líquidos de los Colegios se aplicará 
al sostenimiento de las Escuelas- á que 
estén adjuntos, y el resto se invertirá en 
becas gratuitas. 

A r t . 146. Las becas de gracia de 
que se habla en el articulo anterior se 
proveerán, parte en alumnos penslonis 
tas del mismo Colegio que se hayan he
cho acreedores á esté premio por su con 
duela y aprovechamiento, parte en jóve
nes pobres y sobresalientes-. 

Ar t . 147. Los agraciados perderán-
el derecho á la pensión si dejaren de ma
tricularse, ó no fueren' aprobados en-al 
gun curso; á no ser por causa involunta
ria y legítima. 

TÍTULO I I . 

BE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS. 

Art . 148. Son cstablcciniicnlos pr l -
ados los costeados y dirigido. por per

sonas particulares, Sociedades ú Corpo
raciones. 

A r l . 149. Todo el qne tenga 20oiios 
ciiuiplldos de edad, y titulo para ejercer 
el Magisterio de primera enseñanza, pue
de csleblei er y dirigir una Escuela par
ticular de esta clase, según lo que deter
minen los Reglamentos. 

Art . I bü . - Para establecer un Cole
gio privado de segunda enseñanza se re
quiere autorización del Gobierno, que la 
concederá, oído el Reiil Consejo de Ins-
trnícion pública, y préyia justificación 
de los extremos siguientes: 

Primero. Que el ' empresario es per
sona de buena vida y costumbres, y tiene 
25 anos de edad; que se halla en el ejer
cicio de los derechos civiles y politices, y 
que está dispuesto i prestar la fianza pe
cuniaria que prescribiere el Reglamento. 

Segundo. Que el Director tiene títu-
0 de Licenciado en cualquiera facultad, 

1 su equivalente en carrera superior. 
Tercero.'; Que el local retine las con

venientes condicione» higiénicas, atendi
do el niinicro de alumnos internos y ex
ternos que ha de haber' en él. ! 

Cuarto. Que el Reglamento interior 
no contiene disposiciones contrarías á las 
generales' dictadas por el Gobierno, ó 
perjudiciales á la educación física, moral 
ó intelectual de los alumnos. ' ' 

Quinto. Que el Colegio tiene los Pro
fesores necesarios, autorizados con el cor
respondiente titulo ncadómico: 
.' Sexto. Quo • hay en el Colegio los 
medios materiales que requiere la ense
ñanza. • ' } ' • • ' 

Ar t . 1611. Los estadios1 hechos en 
Colegios privados tendrán validez acadé
mica mediante los requisitos siguientes: 

Primero; Que los Profesores tengan 
la edad y el título universitario-que exi
ge csta ley para ser Cntédritico de Insti
tuto.. 

Segundo. Que se remitan aminlincn-
te al Instituto de la provincia las listas 
de la nialrícula, satisfaciendo la mitad de 
lo» derechos. • ' ' ' ! 

Tercero. ' Que los csttidios se hagan 
por libros-de texto designados por el Üb-
bierno, y (w el mismo órden y con sujé-
cion á los mismos programas que en los 
establcciiuieiitos públicos. 

Cuarto. Que los exámenes anuales 
se celebren cu el Instituto á que esté in
corporado el Colegio, y si cstublcso en 
distinta población y a la distancia que los 
Reglamentos señalen,-bajo la presidencia 
de un Catedrático «le aquella Escnclla. 

Art . I a2 . Las Sociedades y Corpora 
ciones, debidamente autorizadas por las 
leyes, podrán establecer Escuelas ó Co
legios privados para la primera y según 
da' enseñanza; pero tanto en un caso co
mo en otro necesitan-la autorización del 
Gobierno, que la concederá con sujeción 
¡Y lo dispuesto en el ar l . 130, pudlendo 
relevarlas do la sbli^ocion de prestar 
lianza. 

Ar t . 153'. Podrá" el Gobierno-conce
der autorización, para abrir Esencias y 
Colegios de primera y segunda ensenan-
zoi á los institutos religiosos denmbosse 
xos legalmcnlé establecidos en Eespafia, 
cuyo objeto sea la enseñanza pública, dis
pensando á sus Jefes y Profesores del tí
tulo y lianza que exige el- artículo ISO. 

Art . I b l . Los- Reglamentos de las-
Escuelas superiores y profesionales seila-
laran los casos en que pueden servir pa
ra las respcclivas carreras los estudios 
hechos en eitablccimientos privados-. 

Art» 155. Los estudios de- facultad 
hechos prldámonlo no tienen valor nin 
gimo académico; sin chibargo, jos Catc-
drittinH'de Ihstituto podrón optar X los 
grados dé Licenciado y Doctor que ne

cesiten pora ascender en el Profesorado, 
estudiando privadamente las materias 
que les falten para aspirar á ellos, y com-
pHlándosíiles cáela tres a/ios de enseñan
za por un ano académico de los quo aque
llos grados requieran. 

Los comprendidos en esta excepción 
deberán sufrir los exámenes de curso y 
hacer los ejercicios que pora rada grado 
cstubioren eslablecidos, satisfaciendo los 
correspondlenles derechos de matricula 
y títulos. 

TÍTULO I I I . 

SE U ENSKÑANZA DOHtSTICA. 

Ar t . 156. Serán admitidos á los exá
menes de ingreso para la segunda ense
ñanza, los que hayan adquirido la pr i 
mera en caso desús padres, tutores ú en
cargados de su educación, aun cuando 
no la hubieren recibido de Maestro con 
título. 

Ar t . 157. También podrán estudiar 
)os alumnos el primer periódo de la se
gunda enseñanza en casa de sus padre», 
(atores ó encurglldAíi de su educación, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que tengan lé edad seña
lada en el art. 17. 

Segunda. Que se matriculen' en el 
Institutó local ó provincial respectivo, 
para lo'cual deberán ser aprobados en un 
exámen general de primera enseñanza y 
satisfacer la mitad de los ilerechss de ma
tricula. 

Tercera. ' Que estudien bajo la direc
ción de Profesor debidamente autorizado. 

Cuarta. Que sufran los examtnés 
anualesdc curso en i l Instituto donde 
atuvieren icatriculades. 

TÍTULO I V . 

DE US ACADEMIAS, BIBUOmftr . ABCBIVO»1» 
'• MISEDS. 

Art . 188. ' ' Los Academia.*: l i ibl iole- , 
cus. Archivos' y Museos- so consideran, 
paró los efectos de ésto Ley", dépondéh-
cios del ramo de Itistruccion pública/ 

Ar t . 139. El Gobierno cuidará de' 
que las Reales- Academias Española, de 
la Historia,!dé San Fernando y dé Cien
cias exacias, físicas y niluralcs, tengan 
á su disposición los- medios de llenar, 
laii cumplidamente como sea posible,-el: 
objeto do su-instituto. 

Art . ICO: Se-creará en Madrid otra 
Real Academia, igual' en categoría i los 
cuatro existentes;, denominada de cien-
cim morales ytpolUiau. 

Art 151-. Se pondrá a! cuidado do 
la: Real Academia' dé' San Eeanomlo la 
conservación do los monuméntos1 artísti
cos del- reino' y- la inspección superior del. 
Musco nacional de Pintura y Escultura, 
así-' como la de' 'os- que debe haber 
en las provincias; para lo cual estarán 
bajo su dependencia ías Comisiones pro
vinciales de Monumeutos, suprimiéndose 
la-central; 

A r C l t i S . Para establecer Academias 
ú otras cualesquiera corporaciones que 
tengan por objeto discutir ó estudiar 
cuestiones relativas á cualquier ramo del 
sobcr humano, se necesita-autorización 
especial' del Gobierno, que podrá con
cederla; oído el Real Consejo de Ins
trucción público. 

A r l . 103. El Gobierno promoverá loa 
aumentos y mejoras de las Bibliotecas 
existentes; cuidará de que en ninguna 
pravincia deje de haber á lo menos una 
Biblioteca pública; y dictará las dis
posiciones convenientes para que en cada 
una haya aquellas obras cuya lectura 
pueda- ser mas- útil; atendidas las cir
cunstancias especiales de la localidad y 
del establecimiento á que pertenezca. -

Ar t . 1C4. Igualmente cuidará el Go
bierno de que so cslablezcá en cada ca
pital de provincia un Musco de Pintura 

y Escultura, el cual correrá al lai» 
cargo de la respectiva Comisio-
uumentos. 

Ar t . 105. So organizará el 
cío de Archivos, determinando c, 
han de ser tenidos como genérale, 
históricos, y cuáles como de previ, 
cia; lá clase de documentos que t i 
de conservarse en ellos; las épocas '< 
que habrán de remitírseles, y la iá-
peccion que al Gobierno correspon, 
sobre los de las localidades y corpv 
raciones. 

Ar t . 106. Se creará un Cuerpo de 
empleados en los Archivos y Bibliotecas, 
exigiendo á les que aspiren á entrar en 
él especiales condiciones de idoneidad; 
señalándoles digna i-enumeración, y ase
gurándoles la estabilidad que exige el 
buen servicio de estos ramos. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

DEL PROFESORADO PÍ BUCO. 

TÍTULO I . 

- — DEL PROEESORAVO EN OESBUt." 

Art . 107. Para ejercer el Profesorado 
en todas las enseñanzas se requiere: 

Primero. Ser espaflol, circunstancia 
que puede dispensarse á los Profesores 
de Lenguas vivas-y á* los de Música vocal 
é instrumental. 

Segundo. Justificar buena conducta 
religiosa y moral. 
. Art . 168. No podrán ejercer el pro
fesorado: 

PHinero-. Los que padezcan enferme
dad ó defecto físico que imposibilite para 
la enseñanza. 

Segundo; Los-quo hubieren sido con
denados á penas aflictivas 6 que lleven 
consigo la inhabilitación absoluta par» 

: cargos públicos y derechos políticos, « nu 
; oBténor una- rehabilitación suliciente y 
especial para la enseñanza. 

Art'. 109. El nombramiento de Pro
fesores de los Estabtecimichtbs públicos 
correspoBde al Gobierno Ir á sus delega
dos, que lo harán, prévias las formalida
des que se dlrán en-lps títulos respectivos. 

Arf . 170. Ningún profesor podrá ser 
scparadd'sinp cu virtúd.de sentencia j u 
dicial qoé le inhabilite para ejercer su 
cargo,.ó-Je expediente gubernativo, for
mado* con audiencia del interesado y 
consulta del Real Consejo de Instrucción 
pública,, en el cual se declare que no 
cumple con'los defceres de su cargo, que 
infunde en-su» discípulos doctrinas per
niciosas; ó que es indigno por su con
ducta moral de pertenecer al Profesorado 
. Art . 171, Los Profesores quo no se 
presenten á servir sus cargos en el Icriiu -
no- que prescriban los Reglamentos, o 
permanezcan ausentes del punto de su 
residencia sin la debida autorización, se 
entenderá que renuncian sus destinos: si 
alegaren:no haberse presentado por justa 
causa, se formará expediente en los tér
minos- prescritos en el artículo anterior. 

A r t . 172. Tampoco podrá ningún 
Profesor ser trasladado á otro estableci
miento ó asignatura sin previa consulta 
del Real Consejo do Instrucción pública. 

Ar t . 173. Cuando el Gobierno lo es
time conveniente' pora mayor economía 
A provecho de la-enseñanza, podrá encar
gar á un Profesor, ademas de la asigna
tura de que sea titular, otra, mediante 
la gratificación que para el caso se esta
blezca: ' ' 

Art'. 174.- E l ejercicio délo Profeso
rado es compatible con el de cualquier 
profesión-honrosa que no perjudique al 
cumplido desempeño de la enseñanza, é 
incompatible-con todo otro empleo 6 des
tino público'. 

A"rt. 17Bi Ningún Profesor de esta-
Ulccliulento-público podrá ensenar en cs-

. tablecimient'o privado ni dar lecciones 
particulares, sin expresa licencia del Go-
biernoi. 
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Art . 176. Los que disfrulen preven-
eclesiástica percibirán solo la mitad 

del sueldo que les corresponda como 
Vrofesores. 

Art . 1"7. Los prolesorcs que des-
pucs de liulicr servido en propidod sus 
plazas por espacio de diez años dejen la 
cnseííunza pura pasar ¡i otros destinos pú
blicos, podrán ser nombrados de nuevo 
para cargos del Profesorado de igual cla
se que los que liuliiercn servida, contan-
iloseles los años de antigüedad que lleva-
han ul salir de la carrera de la ensenan-
7ii. y recobrando la categoría [que antes 
hubieren obtenido. 

Art . 1~S. Los Profesores que por 
supresión ú reforma quedaren sin colo
cación, percibirán las dos terceras partes 
del .sueldo que disfrutaban, hasta tanto 
que vuelvan <i ser colocados. 

A r t . 179. Los Catedráticos de los 
ustalilcciinientos sostenidos por el Estado 
tendrán derecho ¡i jubilación, r transmi
tirán á sus viudas y huérfanos el derecho 
ii pensión, conforme á les disposiciones 
funerales vigentes para clases pasivas, 
resiielándosc los derechos adquiridos. 

CAPÍTULO. I . 

JP? los i/aeslros de primera enseüanza. 
A r t . ISO. Ademas de los requisitos 

generales, se ucee.-Ha para aspirar al 
Magisterio en las Escuelas piilicas: 

Primero. Tener 21) aiios cumplidos. 
' SégtimTo. Tener el Ululo correspon
diente. 

Art . 181; Quedan exceptuados de 
este último requisito los. que regenten 
Kscuelas elementales incompletas; los 
'cuales, como igualmente los Maestros de 
párvulos, podrán ejercer mediante un 
rcrliflcado de aptitud y moralidad expe
dido por la respectiva Junta local, y v i 
sado por el Gobernador de la provincia, 
cu la forma y términos que dclcrininc el 

. Ue^lamcnto. 
Art . 182. Serán nombrados por oí 

liector. del distrito los .Maestros de Es
encias públicas cuyo sueldo no llegue á 
í.OOO rs., y las Maestras dotadas con 
menos de 3.000. Corresponde a la Di 
rección general de Instrucción pública 
proveer los plazas, de Maestros cuyo ha
ber sea menor do 0,000 rs., y las de 
Maestras cuyo sueldo no llegue. & 5,000. 
Serán de nombramiento Itcul los cargos 
ilc la primera enseñanza que tengan ma
yor remuneración. . • 
' A r t . 183. So exceptúan de esta re
gla las .Escuelas sujetas á derecho de 
patronato; cuya provisión se hará, cpn-
l'ornic á lo dispuesto por el fundador, 

'en personas que tengan los requisitos 
que exige la presente Ley, y con la 
aprovacion do la Autoridad á quien, á 
no mediar el derecho de patronato, 
correspondería hacer el nombramiento. 

Ar t . 184. Cuando los Patronos no 
hagan la provisión en los plazos que 
los Reglamentos señalaren, perderán por 
aquella vez el derecho de elegir, que 
.se trasladará A la Administración. 

ArV. 185. I^s plazos de Maestros, 
cuya dotación no llegue á 3,000 rs. y 
las de Maestras cuyo sueldo sea me
nor do 2,000, se proveerán sin ne
cesidad de oposición; pero se anunciará 
la vacante señalándose un término pa
ra presentar solicitudes; y se hará el 
nonitirnmicnto ó propuesta do la Jun
ta provincial de Instrucción pública, tc-
nienio en cuenta los méritos de los 
aspirantes. 

Art . Í8U Las Escuelas cuya dotación 
exceda de las cantidades expresadas en 
el arlici'.lo anterior, se proveerán por 
.eposifien . 

A i t . 1S7. Los Maestros y Maestras 
que liubU'ren obtenido Escuela por opo
sición, podrán ser nombrados, si lo soli
citaren, pura otra de la misma clase, 
aunque tenga mayor dotación, sin necor 
sidad 4C nuevos ejercicios. 

Ar t . 183. Los Rcglamenlos determi
narán la forma en que Iran de hacerse los 
oposiciones y el árden que ha de obser
varse en l.cs traslaciones y ascensos. 

Ar t . 189. En las Escuelas elementa
les incompletas podrán agregarse las fun
ciones de Maestro á las de Cura párroco, 
Secretario de Ayuntamiento ú otras com
patibles con 1» enseñanza. Pero en las 
Escuelas completas no se consentirá se
mejante agregación sin especial permiso 
del Hedor, que tan solo podrá darlo para 
pueblos que no lleguen á 700 almas. 

Ar t . 190. Cuando en'los casos pre
vistos por el artículo anterior, el cargo 
de Maestro recaiga en persona eclesiásti
ca, el certificado de que trata el art. 181 
será expedido por el respectivo Diocesa
no, dando conocimiento al Rector del 
Uistricto. 

Ar t . 191. Los Maestros de Escue
las públicas elementales completas dis
frutarán. 

Primero. Habitación decente y ca
paz para si y su familia. 

Segundo. Un sueldo lijo de 2,500 
reales anuales, por lo menos, en los 
pueblos que tengan de- bOO ¿ mil al
mas; de 3,300 rs. cu los pueblos de 
1.000 á 3.000; deJ/lOOrs. en los de 
3,000 á 10,000: do ü.500 rs. cu los 
de 10 á 20,000; de G.liOO rs. en los 
de 20.000 á 40,000; de. 8,000 rs. en 
los do -10,000 en adelante; y do 0,000 
reales en Madrid. 

Ar t . 192, Los Maestros y Maestras 
de las Escuelas percibirán, ademas de su 
sueldo fijo, el producto de las retribu
ciones de los niños que puedan pagarlas. 
Estas retribuciones se fijarán por la re i -
pectiva Junta local, con aprobación de la 
de provincia. 

Art . 193. En los pueblos que ten
gan menos de 500 almas el Gobernador 
lijará, oyendo al Ayuntamiento, la dota
ción que éste d de dar al Maestro, ó la 
cantidad con que ha de contribuir para 
dotar al del distrito que se formé, según 
lo prevenido en el art. 102.. 

-Árt . 194. Los "Maestras, tendrán de 
dotación respectivamente una tercera 
parte menos de lo señalado á los Maes
tros en la escala del art. 191. 

Ar t . 19b. Los Maestros y Maestras 
de Escuela snperior.disfrutarán 1,000 ti.'. 
mas de sueldo que los de Escuela elemen
tal de los pueblos respectivos. '• 

Ar t . Iflü. Los Maestros y Maestras 
de Escuela pública disfrutarán »n au
mento gradual do sueldo, con cargo al 
presupuesto de la provincia respectiva. 

Á este fin se dividirán en cuatro cla
ses, y pasarán de una á otra,, segun su 
antigüedad, méritos y servicios en la en
señanza, en la forma que determinen los 
Reglamentos. 

l ie cada cien Maestros y Maestras, 
cuatro pertenecerán á la primera clase; 
seis á la segunda; veinte á la tercera, y 
los demás á la cuarta. 

La clasificación se hará en cada pro
vincia; y los Maestros ó Maestras que pa
sen de una provincia á otra dejarán de 
percibir el aumento de sueldo correspon
diente á su clasct hasta tanto que ocurran 
vacantes, para las cuales serán nom
brados. 

Ar t : 197. Los Maestros y Maestras 
de las tres primeras clases disfinlarán un 
aumento de sueldo sobre el que corres
ponda á sus Escuelas, que consistirá: 

Para los de tercera, en 200 rs. 
Vara los de segunda, en 300. 
Para los de primera, en 500. 
El sueldo do los Maestros ó Mientras 

<¡c cuarta clase será el que correS|>nnda 
á la Escuela que dcsempefien. 

Art . 193. El (¡obierno adoptará cuan
tos medios estén á su alcance para asegu
rar á los Maestros el puntual pago de sus 
dotaciones; pudiendo, cuando fuere ne
cesario, establecer en las capitales de 
provincia la recaudación y distribución de 
los fondos consignados para este objeto, y 

para el material de Escuelas, á fin de que 
los pagos se hagan con la debida regula • 
ridad y exactitud. 

Ar t . 19'J. Las condiciones que lian 
de exigirse á los Profesercs de las Escue
las de sordo mudes y ciegos, y los suel
dos que han de disfrutar serán-objeto de 
disposiciones especiales. 

CAPITULO I I . 

De los Maestros de Escuelas normales de 
primera eimTianza. 

Art . 200. Para ser Maestro de Es
cuela normal de provincia, se requiere 
haber probado los estudios necesarios 
para obtener el titulo de Maestro supe
r i o r , , } ' estudiado posteriormente en la 
Escuela normal central el curso propio 
de los Maestros normales. 

Este último requisito se dispensará 
á los que con buena nota lleven consa
grados ocho aiios á la enseñanza en Es
cuela superior. 

A r t . 201. D>s cada cinco plazas va
cantes de: Maestro de Escuela normal, se 
proveerá una por concurso entre los Re
gentes de las Escuelas prácticas norma
les que hayan servido su cargó con bue
na nota por espacio de diez anos. > 

Ar t . 202. El sucldn de los Diroeto-
res de Escuela normal de provincia será 
de 12,000 rs. en las do primera clase; y 
de 10,000 en las de segunda y tercera. 

, El número; clase y sueldo de los Pro-
. fesores de estas Escuelas y de la centrar
se determinará en el Reglamento. 

Ar t . 293. Los Profesores del curso 
superior para Maestros de Escuela nor
mal é Inspectores de primera enseñanza, 
establecido en la central de Madrid, ten-, 
drá el sueldo y categoría de Directores 
de Escuela normal provincial de prime
ro clase,• con opción, en la forma que 
determine el Reglamento, á.una mejora 
gradual de dotación que no podrá pasar 
de 15,000 rs. . 

A r t . 201. En • el Magisterio de las 
Escuelas normales se entrará por oposi
ción y se ascenderá por concurso, con. 
sujeción a los ,trámites que establezcan 
los Reglamentos, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el. art. 201. 

Ar t . 2 )5. No podrán ascender á Pro-:, 
fusor del curso.superior para Maestros 
de Escuela normal establecido en la cen
tral do Madrid, tos que no tengan el t i 
tulo de liachiller en Artes. 

CAPÍTULO I I I . 

Be los C'uledrálicos de Iiislilulo. 

Art . 200. Se consideran Catedráti
cos de Instituto para los efectos de esta 
Ley: 
: Primero. Los de los Estudios gene
rales de la segunda ensenanza. 

Segundo. Los de los Estudios de 
aplicación de que trata el art. 10. 

Art . 207. Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiere: 

Primero. Tener 24 aiios cumplidos. 
Segundo. Tener el titulo correspon

diente. 
Este será, en los Estudios generales 

do segunda cnsaiinmn, el grado do Ba
chiller en la facultad á que corresponda 
lu asignatura. 

En las enseñanzas de aplicación los 
Rcglamenlos determinarán para qué 
asignaturas se lia de exigir el mismo 
grado do liachiller, y para qué otras el 
título superior 6 profesional de la carrera 
á que correspondan los respectivos es
tudios. 

Los Profesores de lenguas vivas y 
Dibiijn. y los de Música vocal é inslru-
nieutal y Declamación no necesitan tí
tulo. 

Ar t . 203. Las cátedras de los Insti
tutos de tercera clase y las de las Escue
las elementales de que se habla en los 

arlicutos 12! y 125, se. proveerán por 
oposición; las de los Institutos de segun
da clase,' por' concuráo entre los Cale-
drátieps de Instituto de tercero; y 
vacantes de los de primera, por coucur. 
so entre los Catedráticos de Institutos de 
segunda. 

El Reglamento determinará la forma 
en que han de hacerse las oposiciones, 
y la tramitación de los expedientes de 
concurso. En estos últimos será niribu-
rion del Real Consejo de Instrucción pú
blica hacer U propuesta en lerna para la 
vacante. 

Ar t . 209. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de Instituto será: en los 
de primera clase 12.i)0l) rs. anuales; en 
los de segunda 10,000; y eu los de ter
cera 8,000. 

Continuarán ademas disfrutando lo* 
derechos de examen. , 

Ar t . 210. Se forniará .un escalafón 
general de todos los Catedráticos de Ins
tituto del Reino, en el que asceudcrAu 
por antigüedad y uu'-rilo. Para ello se 
dividirán en cuatro secciones, de l¡n 
cuales, tres.gozarán un aumento de suel
do en esta forma • 

. . De 6,000 rs. la primera. 
De 4,000 la segunda. 
Y de 2,000 la tercero. 
En ningún caso podrá csceder de 3:) 

el número de los comprendidos en la 
primera sección; de 60, el de los que in
gresen en la segunda; ni de 120, el de 
los que compongan lo tercera. 

. En la provisión de estos premios se 
seguirán las reglas señaladas en los ar
tículos 232 y 2 )3. .. 

Art . 211. No se incluirán en el es
calafón los Catedráticos de los Institutos 
locales, ni los de los Escuelas elemen
tales de aplicación no agregadas á Insti
tuto; pero los que hubieren obtenido 
por oposición cátedras en estos Estable
cimientos, podrán ser nombrados para 
otras de la inisniu asignatura en los Ins
titutos provinciales de tercero clase, sin 
necesidad de nuevos ejercicios. 

Art . 212. Los 'Catedráticos de Ins
tituto se auxiliarán unos á otros en va
cantes, ausencias y enfermedades. Cuan
do esto no fuero posible, nombrará el 

j e f e del Eslablecimiento un sustitulp. 
con la. gratificación que prevengan los 
Reglamentos. . 

CAPITULO I V . 

De los Caiedráticos de Ensefíaina 
'••profesional. 

Art . 213. So consideran, para los 
efectos de esta Ley. Catedráticos de en
señanza profesional, los de aquellas par» 
cuyo estudio so exija ó los alumnos lu 
preparación de que trata el art, 28. 

Ar t . 211. Para aspirar á cátedras 
de Escuelas profesionales, se requiere: 

Primero. Tener 25 anos cumplidos. 
Segundo. Tener el grado de Licen-

do en la facultad á que corresponda lo 
asignatura, ó el titulo profesional, térmi
no de la respectiva carrero. 

Ar t . 215. Las cátedras do las Es
cuelas profesionales se proveerán, según 
los casos, por oposición é concurso, en 
la forma que determinen los Reglamentos. 

Art, 210. El sueldo de entrado de 
los Catedráticos de que trata este capi
tulo, será de 14,000 rs. en Madrid, 
12.000 en los provincias de primera y 
segunda clase, y 10.0)0 cu las restan-
tes. Percibirán ademas derechos de 
examcu. 

Ar t . 217. Los C'itedrálicos de ense
nanza profesional Ibrmarán un escalafón, 
en el que se ascenderá por antigüedad y 
mérito, cu los términos que previene el 
art. 210; guardándose en el número de 
los ascensos la misma proporción allí es
tablecida respecto al total de Catedráti
cos; y siendo los aumentos sucesivos de 
cuatro, seis v ocho mil reales. 



A r l . 21S. Son aplicables;) eslos l i i -
u'JraHeos las dis|>uskioiics del a t l , '¿{•¿. 

C .Ú'iri 'LO Y . 

fíe los Cattdi áticos rfo Fuaillail. 

A r l . 219. So consiilmin ralcJriiticns 
de riituiltiii] paru lo¿ (.'fucltis ilú esln Lcvi 

l 'rímero. l,os ÜÜ las UnivL'rühlailu^. 
Segundo. l.'>s de las enseñan?.» su-

Iieriorus que uo piieiien comuiusirsu sin 
linbcr ulitciiidii el título <lü ll.icliillvr un 
Arles ú lo preparación eiiuiviilente ilc 
ijue Iruto el nrt. 27. 

A r l . á-JU. l'arn str calcilniltco. do 
íüi'ullail so uetciitü: 

LVítueru. .Tener 2i> añ^.s de cilnd, 
Sogututu. Tener el litulo correspon-

dicntu. • 
Ksle serA en las enseñanzas superio

res el que so obtenga al leruiiiiar los es
tudios: en la fraiUud de C'.ieneias, el de. 
Doctor t u ella ó los de Ingeniero ó Ar
quitecto; en las ileuias facullades,'el de, 
JldCtor. Cuuiuh la lacultád tenga ya-;-
rías secciones, el título de Doctor h» ; 
de ser en aquella i que pertenezca la 
asignatura. . 

Art, 221, . t.os Catedráticos de fa--
cuitad se dividen , cu numerárius y su-
pernumerarius. 
, , A r l . ,222, Los plazas de Calodrá-
tidos. supcrnuincrarios se proveerán por 
oposición, y no excederán de una ter
cera parte de las de Catedráticos de nú
mero, Los Iteglainuuto) deteríiiinaráti. 
la foinia en : que han de verificarse 
las oposiciones. Excepluúnse las de la 
Universidad Central y los de las ettse-; 
ñamas superiores estiblccidas.en Madrid 
que so proveerán alternando una por 

, oposición y otra por concurso, entro los 
. Calodrüilicos supernuinerarius de las Uni-
tersidades: y liscuelas do . Dislritó, y á 
{>ropuestá. del Heol Consejo de'Instruc-
i'ion pública.. . ; - • • : ; ; " . , ; , "• 

Art . 223. Se exceptúan de las reglas 
señaladas cu los dos artículos anteriores 
las cnseiíuiiías de l'intura, Escultura y 
Música, 4 cuyo desompeiio podrá pro-: 
veer el: Gobierno en la furnia que deter
minen los Reglamentos. 

- Art . 224. E l sueldo de los Catedrá
ticos supernumerar os será el do 8,(IÜ0 

. reales vellón en Madrid y D,ül)) en las 
¡iroviucias.. 

Art . 22&. Es oMigocion de los Ca-
tetlráticos supernumerarios: 

Primero. Sustituir á los numerarios 
en ausencias, enfermedades y vacantes. 

Segundo.' Knseílar las asignaturas qué 
los Kcglainonlos pongan á cargo de esta 
clase de IVol'esores. 

Tercero. Desempeñar las demos fun
ciones facultativas que los llcglamcntos 
les prescriban. 

Art . 22ti. De cada tres plazas vacan
tes de Catedráticos numerarlos so pro
veerán dos. en superncmerarlos, median
te concurso y 4 propuesta del Ucol Con
sejo de Instrucción pública; y una por 
oposición. 

Arl r 227. En las vacantes que ocur
ran en la Universidad Central y en las 
Escuelas superiores establecidas en Sla-
rtriil. serán llamados á concurso, ademas 

' de los supornutuerarios de las mismas 
los Catedráticos de número de las ü'ni-
versidades y Escuelas de Distrito, y los 

" de Instituto de Madrid. Vá las que ocur
ran en las Universidades y Escuelas de 
Dislrilo podrán aspirar, en concorrcncia 
i-on los Catedráticos snpérnunicrarios, 
los de Instinno que lengdn la edad y 
titulo cieiilillco competente y desenpciien 
cátedra de la facultad y sección ó bien 
de la cnsefiaitiM superior á que corres
ponda la asignatura vacante, y lleven tres 
anos de antigüedad en ella. 

Ar t . 228. Los Catedráticos numera 
rios de los Universidades formarán esca
la general, en la que so ascenderá por 
anti^j.ühtd rigorosa. 

Esta escala será uiiupucsla del modo 
siguiente: treinta < jitedrálicos á 18,000 
reales; sesenta é 10,000, y ciento K'iulo 
ú 11,000; los demás á 12,00.1. 

Art. 229. Los Catedráticos de los cn-
soñanras swpcriores formarán otro esca
lafón, en el qnn se oblendr.m ascensos 
iguales á los sefialadus cu el articulo an
terior, proporcioiialtuculc al uúmcio to
tal de individuos que lo compongan. 

A r l . ' 230. Los C.itedrjticos de facul
tad eslanin constituidos en tres catego
rías: do cidrada, de ascenso y de térmi • 
no. Corresponden á la de entrada, las 
tres sextas partes de los C.olcdráticos de 
faéultad; podrán optar á la de ascenso 
las dos sextas parles; y á la de tériuiiio, 
la otra sesta parte. 
. Ar t . 2 3 1 . ' I'ora la distribución de ca
tegorías se dividirán las cátedras de fa
cultad en secciones, compreudiendo en 
cada una las enseñau/as para cuyo des
empeño se requiera el inisiuo titulo cien
tífico, y señalándose el riiiuiero.de cate
gorías que, puedan proveerse e» rada 
sección con .arreglo al uúuicro de cáte
dras que comprenda. 

Art , 232. Las categorías de ascenso 
y lérmino se concederán por el (¡obier-
no á propuesta en terna del Real Con
sejo de Instrucción pública, con presen
cia; de los. méritos y servicios que cada 
Catedrático haya contraidocnla ensenan--
za, sénuladaménte con la publicación de 
obras y otros trobajos literarios 6 cientí
ficos, caiitieados por el mismo Consejo, 
con anterioridad á la vacante, como litó
los para ascender en categoría; atendían-, 
dosc, cri igualdad de circunstancias, ú la 
mayor antigc'ddad de cada uno. 

, Ar t . 233. Ningún Catedrático podrá 
ascender en categoría -sin llevar cinco 
anos de antigüedad eu la inniediala i n 
ferior. . 

i . A r U 234, . E l sueldo de los Coledtá-
tícos do facilitad será el que les corres-; 
pondo ¡pos; su antigüedad; y categoría 
acumuladas. Continuarán ademas disfru
tando ,los derechos de exámen. 

Art . 235. La categoría de ascenso, 
aumenta en 4.000 rs. el sueldo de anti
güedad;-y la de término en 8.000. 

Ar t . 230. Los Catedráticos de facul
tad en-Madrid ilisfrntarán 4,000 rs.de' 
ounento sóbro el sueldo que Ies corres
ponda por su antigüedad 6 categoría. 

A r t . 237, Los Bcglamcutos deter
minarán las circunsknc'ias que han de 
tener y las condk ioncs á que habrán de 
-sDjctaric.Ins. Profesores do las Escuelas 
superiores y de la de Ciencias, que sean 
individuos de los Cuerpos facultativos 
soslcnidos por el EsUulo; asi como las 
Escuelas dependientes de las mismas, de 
que trata el art. Sil. l'oro estos Profe
sores no figurarán cu la escala general, 
ni disfrutarán otro haber que el quo les 
corresponda por los Ilcglamenlos del 
Cuerpo i que pertenejenn. 

A r t . 238. Las Cátedra» de la Uni
versidad Central, correspondientes á CST 
ludios posteriores al grado de Licencia
do que determine el Itcglamento, po
drán proveerse en personas do elevada 
rcpulncion científica, aunque no perte-
uezcan al profesorado. 

Art . 23!). En los casos de que trata 
el artículo anterior presentará un candi
dato, para obtener la cátedra, el Itcal 
Consejo dé Inslrumou pública; olro la 
facultad de la Universidad Central n que 
perlonci'a la vacante; y otro la Ilcal 
Academiá « cuyo instituto corresponda 
la ciencia objeto déla asignatura. Sí la va
cante no correspondiere á ninguno de los 
ramos del saber que so cullivan en las 
Iteales Academias, propondrá dos candi
datos el llcul Consejo de Instrucción 
público. 

E l Gobierno proveerá la cátedra en 
uno de los candidatos presentados por los 
expresados corporaciones. 

Ar t . 210. Los Catedráticos asi nom-
liradoa uo í i jurarda cu la escala do pro

fesores, y gozarán desde luego el sueldo 
anual de 311,000 rs. que íc.-á conipaliblo 
con el goce del haber que les correspon
da por cesantía. 

Art. 211. Los Catedráticos de otras 
asignaluras que fueren nombrados para 
estas cátedras, serán borrados del esca
lafón general: conservando por lo demás 
lodos sus derechos adquiridos. 

Art . 242. El Gobierno podrá nom-
íirarl'rofcsoi e.í encoigodos de auxiliar á 
los .Catedráticos en los operaciones práti-
cás.; uj) i! . desempefior los cargos de los 
raciíltjiiíes y Escuetas superiores y pro-
fosiutíüfes, que señalo el Itcglamento; 
proyeyémiosc estas plazas por oposición 
cnnndoC tengan carácter faciillativo. Los 
iíeglamcntos determinarán los sueldos, 
derecliosy1.obligaciones (le los quedes-
cmpciiarcn aquellos plazas. 

; S E C C I O N C U A R T A . 

IIKI. «OMEIINO V .tI»llSISTHi;iOX BE LA JXS-
Tlll'CCipxl'l/OI.UU. 

TÍTULO I . 

Wí 1A .vnMIStStUW.lOX tiENKRil.. 

CAPÍTULO l . 

Del M'tmtlra ih Fomcnlo, ¡/ tlel Director 
gimml ik luitmccion pibliva. 

Art . 213. El gobierno superior de 
la Instrucción público en-todos sus ra
mos, dentro .del orden civil, correspon
de ni l l inislro de Fomcnlo. 

En este concepto le incumbe: 
Primero. Aconsejar al llcy en lodos 

los asuntos relativos á esta porte de lo 
Administración pública, y icfreudar las 
Ilealcs disposiciones. 

Segundo. -.'Presidir las sesiones tlel 
Real Consejo de Instrucción pública y 
de las demás Corporaciones del tamo, 
siempre que asista a ellas. 

Tercero. Conferir el grado de Doctor. 
Cuarto. Expedir ios títulos profesio

nales. 
Art . 214. Al Direclor general cor

responde la administración central de la 
Instrucción pública, bajo las árdenos del 
Ministro de fomento. v 

CAPÍTULO I I . 

Del Real Consejo de Instrucción púliltca. 

Art . 2 Í ü . El Real Consejo de los-
trnecion pública se compondri de trein
ta individuos y un Presidente, nombra
dos por el Rey. 

Art . 250. El nombramiento de Con
sejero podrá recaer; 

Primero. En los quo hayan sido M i 
nistros de Instrucción pública, Directo
res generales del llamo, Consejeros del 
mismo, ó por espacio de seis anos, á lo 
menos, Uectorcs de Universidad. 

Segundo. En Dignidades de las Igle
sias metropolitanas 6 catedrales que ten
gan c) grado de Ddclor. 

Tercero. Kn individuos de las Reales 
Academias; no pudiendo haber á la vez 
mas de uno en concepto de representan
te de cada uno de ellas. 

Cuarto. En Inspectores generales de 
los Cuerpos facultativos del Estado en el 
órdeu civil. 

Qu'mw. En Catedráticos numerarios 
de facultad ó enseñanza superior, que 
hayan ejercido este cargo en .propiedad 
por espacio do doce afios, y salido de lo 
carrera del Profesorado con buena repu
tación cientilica. 

Art.- 247. El Gobierno podrá pro
veer hasta cinco pla/as de Coísejeros en 
personas que, aunque no pertenezcan á 
las categorfos expresadas, hayan dado 
por sus escritos 6 trabajos cicutilIcGS ó 
literarios positivos pruebas de eniincnte 

11 
saber en cualquiera de lo? ramos que 
comprende la Instrucción pública. 

Art. 218 Habrá cinco plazas de 
Consejeros dotadas con el sueldo auuat 
de j ú . 0 0 0 rs. Estas habrán do recaer 
prcclsanicnte en Catedráticos de facul
tad ó enseñonza superior quo hayan lle
gado á la categoría do término, 6 sido 
Hedores por espacio do tres «fios, y 
cuenten ademas en uno y otro caso quin
ce años de antigüeilad en el Profesorado. 

Art . 249. No podrá haber ó un mis
mo tiempo dos Consejeros retribuidos 
que procedan de lu misma facultad ó en
señanza superior. 

Art . 2i)'J. E l Director general de 
Instrucción pública, el Sector de la Uni
versidad central, el D'iscal del Tribunal 
de la Rota y el Vicario eclesiástico de 
.Madrid son Consejeros natos. 

Art . 2at . El cargo de Consejero es 
incompatible con el de Catedrático en 
activo servicio. 

Art . 2i)2. El cargo de Consejero re
tribuido es incompatible con lodo otro 
cargo público 

Art . 233. El líeal Consejo de Ins
trucción pública se dividirá en cinco sec
ciones: 

Primera. De primera enseñanza. 
Segunda. De segunda enseñanza, de 

Bollas Artes, y de Filosofía y Letras. 
Tercera. Do enseñanzas superiores y 

profesionaies. y de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales. 

Cuarta. De Ciencias móJicas. 
Quinto. De Ciencias eclesiásticas y 

Derecho. 
Los Consejeros podrán pertenecer á 

mas de una secdon. -
Art . 254. El Rey nominará de en

tre los Consejeros el Presidente de cada 
uno dé l a s secciones. , 

Art . 2bS>. Los Consejeros retribui. 
dos desiunpennráh .en las secciones el 
cargo de ponentes. 

A r l . 256. El Gobierno oirá al Con
sejo: . 

Primero. En la formación de los Re
glamentos generóles y especiales qué de
berán expedirse para él cnnipliim'C'tn 
de esta Ley, y en toda inodillcacion quo 
hoya do hacerse en ellos. ' 

Segundo. En lo creación 6 supre
sión (le cualquier establecimiento públi
co de enseñanza, y en las auiorizaciones 
que exige esln Ley para los estableci
mientos privados. Esceptú/ise lo creación 
de Escuelas de primera enseñanza. 
' Tercero. En la creación ó supresión 
de cátedras. 

Cuarto. En los expedientes de pro
visión de cátedras y en los de clasifica
ción, antigüedad, categorios, jubilación 
y separación de los Profesores. 

Quinto. En la revisión de programas 
de enseñanza, y en las modificaciones 
que en ellos si hicieren. 

Sexto. En la designación de libros 
de texto. 

Sétimo. En los demás casos que pre
viene esta Ley ó expresen los Regla-
inenlos. 

Art . 257. Consultará también el Go
bierno al Consejo, haciéndolo en pleno 
ó por secciones, siempre qoc lo estime 
conveniente en los casos de duda y de 
importancia. 

Ar t . 258. Será Secretario general 
del Ileol Consejo de Instrucción pública 
un Oficial de Secretarla del Ministerio 
de Fomento, nombrado par el Gobierno. 

TÍTULO I I . 

BE JA ADMlMsr&Mm LOCAL. 

(CArírirf.o i . 

Dhision territorial. 

Art. 250. Pnrn los efectos de lo en
señanza pública se divide el territorio 
español eu tantos diHtitos cuantas son 
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tes Universidades, del Wbdo sigmcnle: 

s i s n t n o re niABimi. 

Comprenderá las provincias de Ma
drid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, 
Sogovia y Toledo. 

Cbmprehder í ' í t s provincial.de Bar
celona. Gerona, Lérida, Tarragona é 
Islas Baleares. 

DISTRITO DE GIUSADA. 

Comprenderá las provincias de Gra
sada, Almería, Jaén y Málaga. 

MSIIUTO DE 0V1F.B0. 

Comprenderá las provincias de Ovie
do y León. . 

nisrnuTO DE sitijiAsc.». 

' Comprenderá las, provincias de Sa-
lamihcó, A-i la ; Ciceres y Zamora. 

BISIBITO DE SÁKTUOÓ. 

' Conprehderá las provincias de la Co
rona. Logo, prense y Pontevedra. 

smniTO DE S E V I L U . 

Conprenderá las provincias de Sevi
lla, Badajoz, Cádiz, Islas Canarias, Cór
doba y Hnelva. , 

* DISTBITO DE A'ALENCU. . . 

Comprenderá las provincia de Va
lencia, Albacete, Aliconle, ' Castellón y 

, Múrela. 
. DISTRITO DE YALL'ADOLID. 

Cotnprénderá las provincias de Va-' 
lládolid, Álava, Burgos, Cuipúzcoa^l'a-. 
Icncia. Sarítander y Vizcaya. 

DISBTtTO DE ZARAGOZA. i 

Comprenderá las provincias dé Za-' 
ingoza, Hiiesca, Logroño,; Nayaíro, So-: 
tia y • Teruel. • ; ' ' ̂  

CAPITULO I I . • 

Be ta actminisirnóian ¡te los Dislrítps »m'-' 
versitarios. • ' \ 

.AiJ. 260 En c a í a Distrito üniversi-
tario Habrá úh Rectoi-, jefe inmédiato de 
la Universidad respectiva, y ñqwrior de 
todos los Establecimientos, de Instruc
ción pAblica que bayo én fel. 

•Art. 261. Los Héctores serán nom
brados por 'el'Bey. 

Ar t . 262. El cargo de Rector recae-
Tá precisamente eii personas comprendí-
tías en alguna de los' siguientes catego
rías. 

Primera. Los que Itayan sido Minis
tros ele lo Corona. 

SegvraSa- Loa Directores generales 
de Instrucción pública 6 Consejeros del 
lamo. . . . -,. • . " '• ' • 

Téreera. Los Consejeros Bcoles. 
Cuarta. Los Magistrados de los T r i -

' tóales Supremos, Regentes de las A u 
diencias territoriales <S Presidentes de 
Sala de las mismas. 

Quinta. Los Canónigos de oHcio y 
Digniáades de las iglesias roettopolitanas 
y catedrales. ;. 

Sexta. Los Catedráticos de Facultad 
y de enseñanza superior (lúe tengan la 
categoría de ascenso ó de término, y lle
ven l ü anos de antigüedad en el desem
peño de su cargo. 

A r t - 263. Cuándo un Catedrático sea 
«ombrado. Rector, conservará su lugar en 
deacalaton, sin uúmcio; y si fuere de 

ascenso, podrá aspirar á la categoría de 
término, del mismo modo que si conti
nuara ejerciendo lo enseñanza; pero se 
proveerán (por los medios que el Regla
mento determine) la cátedra, la catego
ría y el premio de antigüedad que dis
fruté; sin perjuicio de que al cesar en el 
referido cargo vuelva á percibir el haber 
íntegro que le corresponda hasta ingre
sar de nuevo en el ejercicio del profe--
sorade. / 

Art 201. El Rector de la Universi
dad Central tendrá el sueldo anual t ié 
10,000 rs.; y los de las Universidades de 
Distrito, el de 30,000. 

A r t . 265. Para suplir al Rector en 
vacantes ausencias y enfermedades, habrá 
un Vicercctor nombrado por el Rey 
de entre los Catedráticos de término ó 
ascenso. E l Vicerector percibirá la terce
ra parte del sueldo señalado al Rector, 
cuando esté vacante este cargo, y ademas 
el haber integro que por Catedrático le 
corresponda: en las demás ciscunstancias,, 
su destino será meráiiiente honorifleo. 

A r t . 266. En cada Distrito universi
tario habrá, á las inmediatas órdenes del 
Rector, un Secretario general nombrado 
por el . Gobierno, á cuyo cargo estarán 
las oficinas de la Universidad. Para obte
ner este destino se requiere ser Licencia
do, ó haber recibido título equivalente 
en la enseñanza superior. 

Ar t . 207. El Secretario general dis
frutará el mismo sueldo que los Catedrá
ticos numerarios de entrada de la Uni
versidad á que pertenezca; y, percibirá 
cada cinco anos una sexta parte de au
mento basta llegar en Madrid á 24,000 

. reales y en las provincias á 20,000. 
A r t . .268. . Habrá también en las ca

pitales de Distrito uii Consejo,universi
tario: para aconsejar al . Rector, en los 
asuntos graves, y juzgar í los Profesores 
y alumnos en los rasos que detcriniaen 
lost téglámentos. " \_: -

, ,Ar t . ; M 9 . ' . ; . < W ' i D o i ¡ s ^ . : a ! t a w s i U - ' ' 
ríos se compondrán: V, 

Del Héctor, Presidente. . 
Denlos Décoños.de las facultades y¡ 

Directores de las Escuelas superiores. , , 
De los Directores de las Escuelas pro-, 

fesionales y de los Institutos. ' ,.' 
- Será Sacrelario del, Consejo, él del 

distrito. , ' 
' . CAPÍTULO I I I . 

Dtl réjimm interior i é las EstaMecimieri-
tos de cnsefumza. 

A r t . 270. A I frente de cada facultad 
habrá un Decano nombrado por el Go
bierno, de entre los Catedráticos de la 
misma á propuesta del Rector. Para ello 
se dividirán por antigüedad los Catedrá
ticos en dos secciones iguales en número, 
y la propuesta deberá componerse de i n 
dividuos pertenecientes á la sección de 
los mas antiguos. 

Ar t . 271. . Cada Escuela superior, 
profesional é Instituto tendrá un Director 
nombrado por el Gobierno. Este cargo 
pedrá recaer en un Profesor del Estable
cimiento. 

A r t . 272. Á los Decanos y Directo-
íes corresponde' gobernar tojo las órde
nes del Rector, las facultades 6 estable
cimientos que tengan á su cargo. 

A r t . 273. Podrán comunicarse d i 
rectamente con el Ministerio de Fomen
to, en los cases que los Reglamentos de
terminen: 

Primero. Los Jefes de las Escuelas 
superiores y profesionales establecidas en 
l l ad r id . 

Segundo. L6s Jefes de las Escuelas é 
Institutos que no tengan su residencia en 
la misma población que la Universidad. 

Ar t . 274. En'las facultades, Institu
tos y Escuelas profesionales desempeña
rá el :cargo de .Secretario iun Catedrá
tico nombrado por el Rector á propues
ta del Decano ú Director respectivo. 

Art . 275. Los Reglamentos señala

rán la retribución de los cargos de Deca
nos, Directores y Secretarios de las fa
cultades. Escuelas é Institutos, sin'pcr-
juicio de lo dispuesto en el art. 202. 

Art . 276. Compondrán el Claustro 
ordinario de cada Universidad los Cate
dráticos de la misma; y el extraordina
rio, ademas de los expresados Catedráti
cos, los Directores y Profesores de todos 
Jos establecimientos públicos de enseñan
za que existan en la población', como 
también los Doctores residentes en ella. 
Este soló se convocará para los actos pú
blicos y solemnes. • 

Ar t . 277. El Rector convocará y pre
sidirá los Claustros ordinarios y extraor
dinarios. 

Art . 278. Formarán la Junta de Pro
fesores, de cada facultad; Escuela supe
rior, profesional é: Institutoí los Catedrá- . 
ticos de los mismos establecimientos: la j 
presidencia corresponde á los Decanos y 
Directores. ' 
• Ar t . 279. "Los Reglamentos deter-: 
minarán los casos y fonua en que se han 
de reunir ' los Claustros y las Juntas de • 
Profesores, asi como los: asuntos que se • 
han de tratar en ellos. •: ; -', . 1 

Ar t . 280. Los Juntas de Profesores 
tendrán también el carácter de Consejos 
de disciplina para conocer de las faltas 
académicas de los alumnos, cuya repre- ¡ 
sion encomienden los Reglamentos á es
ta dase de corporaciones. 

CAPÍTULO I V . 

De las Juntas de Instrucción pública. ; 

Art . 281. En cada capital de pro-' 
vincia habrá tina Junta de Instruc-; 

. d i n pública, compuesta del' Gpberna-; 
dor. P res iden te ; ' de 'ún Diputado 'pro-' 
vincial, un Consejero provincial, ún ' ¡n-¡ 
dividuo de la Comisión: provincial de' 
Estadística, un' Cátedrático'-dei1 Instila-! 
ta; un individuó .'¿eL Ayuniamientó: el 
Inspector de Escuelas de la-provincia, 
un Eclesiástico delegado del 'Piocesanó,' 
:y: dos i 'mas padres de ; familia. ! 

Ar t . 282 Cada nna de estas Juntas 
tendrá un Sccrctério reln'buido, nom
brado por el Gobierno, á propuesta en 
terna de la misma Junta,, quien' la ha-: 
rá entre Maestros1 conj tílnlo de ' Es
cuela superior, ŷ  que HeVen tres anos 
de práctica, eh la enseñanza. ..- 1 

A r t . 283. El síieldo de estos Secre
tarios será: de 9,000 rs. en las" pro'í 
vincias de primera clase; -8;000 rs: en 
las de segunda, y 7,000 en las de ter: 
ccra:: E l Secreiario de la de'Madrid dis
frutará 10,000 rs. •:.-'•'•". ••'•••':'•• ; 

A r t . 284. El Gobierno nombrará los 
individuos dé las Juntas provinciales 
de Instrucción públ ica 'á propuesta eri 
terna del• Gobernador. •••*•'• •''• 

Art . 285. ' Cuando' el todo ó parte 
de las rentas del Instituto provincial con-
sistiese en fundacionespiadosas, agrega
dos al mismo en-virtud de convenio con 
los patronos, sérán individuos de la 
Junta uno ó mas de estos, si estuvie
re asi establecido. 

A r t . 286. Corresponde é estas Jun
tas: ' ' 

Primero. Informar al Gobierno en 
los casos previstos por esta Ley y. dc-
mas en que se les consulte, - i •' 

Segundo. Promover las mejoras y 
adelantos de los Establecimientos de pr i 
mera y segunda enseñanza. 

Tercero. Vigilar sobre la buena ad
ministración de Has fondos de los mis
mos establecimientos. •• ' 

Cuarto. Dar cuenta al Rector; y en 
su caso al Gobierno, de las faltas que 
adviertan en la enseñanza y régimen 
de los Institutos y Escuelas puestas 4 
su cuidado. ' 

Ar t . 287. Habrá ademas en cada 
Distrito municipal una- Junta do prime
ra enseñanza, compuesta: 

Del Alcalde, Prcsiilenle. 

De un Regidor. 
De un Eclesiástico designado por 

el respectivo Diocesano. 
De tres ó mas padres de familia. 

Ar t . 288. Los individuos de las Jim. 
tas locales de primera enseñanza serán 
nombrados por el Gobernador de la pro
vincia; 

Ar t . 289. Las Juntas locales ten
drán, respecto de las Escuelas de pri
mera enseñanza establecidas en el pue
blo, "las mismas atribuciones que el ar
tículo 286 scñolá ¡> las Juntas provin
ciales respecto de los Estableoimienlos 
cuyo cuidado se les encomienda, con 
la diferencia dé qne las locales dir i 
girán, tus comunicaciones i la provin
cial en lugar de hacerlo al Rector ó al 
Gobierno. : ; 

Ar t . 290. En los pueblos que no 
siendo' capital de provincia tengan Insti
tuto ó Escuela de aplicación, las atribu
ciones de la Junta' local" se extenderán 
también á estos establecimientos. 

" Ar t . 291: La Juiita dé primera en
señanza de Madrid tendrá la organización 
y atribuciones qué el Gobierno conside
re convenientes, según el estado de las 
escuelas y las necesidades de la población. 

' A r t . 292. Cuoiido los Presidentes de 
las Juntas de Instrucción pública asistan 
á los actos académicos de los Estableci
mientos que 'les estén encomeridados, 
ocuparan la presidencia, á no estar pre
sente él Rector de! distrito 6 algún Iiis-
péctor general de Instrucción pública. 

TÍTULO I I I . 

«E LA' INTERVENCION DE LAS 'AUTORIDADES 
CIVILES'EN, EL GOBIERNO DELA ÍNSESANZA. 

V A r t : 293; . Los •Gobernadores y Ion 
Alcaldes! como delegados del Gobierno 
en las'proyidcias y'pueblos, tienen, ade
más de las atribuciones de qué trata él 
capítulo anterior, las facultades'que les 
señalarán los Reglamentos; y deberá n vi -
gilar sobre el cumplimiento- de las leyes 
en lodos los ramos dé la Instrucción p ú 
blica; pero sin mezclarse eii el régimen 
interior',! ni en ' la parte literaria, ni en 
la administrativa de los' establecimienr 
tos,; y límílindose. en' todo caso"á dar 
cuenta á los Rectores y al > Gobierno ide 
cuanto ailvlerlan que a su juicio sea dig
no de corrección ó reforma. 

TÍTULO I V . ' 

•.;:: ': • DE LA nwccam.".'' 
A r t . 294; El Gib iern i ejercerá su 

inspección y, vigilancia sobré los estable
cimientos de. instrucción, asi. públicas 
cénio privados. 

Ar t . 29b. Las Autoridades civiles y 
académicas cuidarán, baje.su mas estre-

,cha responsabilidad. .de que ni ep los 
éstablccimientos públicos de .enseñanza 
ni en los privados sé ponga impedimen
to alguno á los 'RIt . Obispos-y demás 
Prelados diocesanos, encargados por su 
ministerio de velar sobre la pureza de 
la doctrina dé la F é y de las costum-
bres y sobre la educación religiosa de la 
juventud, en el ejercicio de este oargo. 
, Ar t . 290. Cuando un Prelado dio
cesano advierta qne en los libros de tex
to, 6 en las explicaciones de los Profe
sores, se emiten doctrinas perjudiciales 
á la buena educación religiosa de la j u 
ventud, dará cuenta al Gobierno; quien 
instruirá el oportuno expedienté, oyen
do al Real Cpnscjo de Instrucción públi
ca, y consultando, si lo creyere necesa
rio, á otros Prelados y al Consejo Real. 

{Se conlinmrá.J 
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